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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Reaí Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados

*»» íeiMpemotos en 8a® proTin •*«» de Granada y M álaga.

Pesetas. Gérsts.

Suma a n ter io r .  . . . . .  2,675.843*36
Entrega hecha por los Sres. D. Rafael M enén- 

dez de la Vega, D. Fernando García y  Don 
Enrique M oreno, producto líqu ido de la co 
rrida de toros celebrada en la plaza de Ma
drid el 8 del corriente á beneficio de las pro 
vincias de Granada y Málaga, según cuenta
detallada que se publica por separado  55.407*14

Recaudación hecha en el d istrito del H osp ita l. 1.095*32
Personal de Correos de la provincia de Cáeeres. 181*38
Un día de haber del personal del M anicom io

de L egariés................................................................. 50*77
D. E ugenio Fernández, Cura de Parla . . . . ____  5

PROVINCIA DE ORENSE

Varios Fiscales m unicipales de la A udiencia de
la capital y sus fa m ilia s . ......... .................... . ,  43*50

Ayuntam iento y  em pleados de C u aledro . . . . . . .  31
ídem id. de C artelle . ____________   83*25
ídem  de Parada del Sil, de im previsto», un día 

de haber de sus empleados, Concejales y  Se
cretario á más de su h aber..     38* 78

A yuntam iento de La Merca, 1 0  por 100 de im 
previstos.. . .........      14

Varios vecinos de i d . .   .........  4 7 4
‘ Idem de Junquera de Am bla, 10 por 100 de im 

previstos y un día de haber de sus em p lea -
• dos...................................................................  84*25

Idem de E ntrim o, 10 por 100 de im previstos, 
un día de haber de sus em pleados y suseri-

.ción de v e c in o s . .............   303*05
Idem dé Castro Caldelas, por iguales conceptos. 141*35

PROVINCIA DE ALIC A N T E

A yuntam iento de Crevillente.     330*13
Idem de Pinoso .  ...........................        £ 1 0
Idem de Hondón de las Nieves . . . . ......... .. 173

im porte de lo recaudado hasta la fecha por sus
crición  abierta en la Presidencia de la  A u 
diencia de Y alladolid..............  1.380*80

RECAUDADO POR EL BANCO D E 'E S P A Ñ A

¡ ia  12 de Febrero de 1885.

Exem e. Sr. Intendente general de la Real Casa, 
entrega de fc>. A . L . el P ríncipe D. L u is F e r 
nando de Ba viera, por orden de la C om isión
de socorros de M unich   ................... . . , .  20.161*30

Air. Eugenio Landau, Cónsul general de España 
en Berlín, producto de una letra que com po
nía parte de la tercera rem esa .  ____      1 0 .0 0 0

La D irección  general del Clero ca stren se .. . . . .  86*50
C om isiones activas del E jército  de este d istrito. 3.142*35
B atallón  reserva de Colm enar V iejo, núm. 5 . . ,  121*90
ídem  id. de M ataró...............................     139*12
Idem  cazadores de M érida .......................  306*51
Idem  reserva de T o r to s a ..,  .............................  115 25
R egim iento infantería de Al ava . . . . . . . . . . . . .  632*13

Pesetas. Cénts.

Com andancia de la Guardia civil de A lm e r ía .. 124*40
Idem  id. de H u e lv a .  .............................    307*62
Batallón depósito de T u d e la ..................................... 90*05
Idem  id. de G¡eza ................................................ 98*43

PROVINCIA DE V IZC A Y A

A yuntam iento de N ava-m iz....................................... 25

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntam iento y vecinos de N oa le jo ..................... 163*37
D. Diego Muñoz Cobo.................................................... 15
Ayuntam iento de la Guardia, empleados y  ve

cinos  .................................   406*32
A yuntam iento de Yécla, 10 por 100 de im pre

vistos y  v ec in os  ...............................................  1.406*75

PROVINCIA DE SE VILLA

El Gobernador de la provincia, por recaudación 
de los Ayuntam ientos y  vecinos de Mairena 
de A lcor, de Um brete, de Gelves, y  A rch ivo  
general de Indias, deducidas 18 pesetas que 
se pusieron de más en el A yuntam iento de 
Saucejo en la relación  rem itida anterior
mente por el m ism o.................................................  873*13

PR O VIN C IA 'D E TA R R A G O N A

Maestro de niños de V a llm o ll  ............ 3
Maestra de niñas de i d . .   ....................   3 ‘50
Suscrición de los alum nos de id   ..............  11*59
Com isionado, Interventor y  cuerpo de S u bin -

terventores de consum os de Tor t os a . . . . . . . .  142*20
A yuntam iento de Aseó, 10 por 100 de im p re -

v ’ s to s  ...........        1 2 0
Idem de Prades, id .   .................. . ......................... 10
Em pleados de id. y  vecinos. .............   96
A yuntam iento de Santa Colom a de Queralt ■ . .  17*50
Em pleados de id. y vecinos...............................  234*83
Maestro y  alum nos de la Escuela de Constantí. 17*42
Ayuntam iento de M ontroig, 10 por 100 de im 

previstos   ........................    1*72
Idem de A lb iol, id. i d . ........................................   15
Concejales, em pleados y suscrición de Mon

tr o ig ........................    599*37
Ayuntam iento de Batea y  su scric ión ..................  183*55
Idem  de Mom blanch y su scric ión .........................  385*35
Idem de Torre dol Español é i d .............................. 35*25
D irecuón  de Sanidad de T arragona ..................... 46*50
El Maestro de Pauls D. Jaime V iñ e s . . . . . . . . .  16*20
Em pleados de Hacienda en la p rovincia   457*95
Escuelas de B en isan et........................................   30*02
Ayuntam iento de Roquetas y  vecinos    .........  271
Idem de V ilanova de Escornalbóu, 10 por 100 y

su scr ic ió n ........................      111*75
Idem de M ontbrío, id. id ......................   42*43
Idem  de R ocafort, id. i d ................. .........................  101*69
Idem  de Horta, id. i d ........................................   76*85
Idem  de V im bodí y suscrición  ....................  248*72
Idem de Valls, empleados del m ism o, m unici

pales, Escuelas, Junta de A uxilios, vecinos y  
barrio de P icam oxon s   ....... ..........................<. 2.398

PROVINCIA DE TOLEDO

A yuntam iento de Ulan de V acas.    - 21*75
Idem de Santa Cruz de R etam ar   9y* A>
Idem de la Calzada de O rop esa ..............................* 2o8‘ /0
Idem , em pleados y vecinos do L rda    143*50
D. E ugenio V illar, Diputado p ro v in c ia l.  50

PROVINCIA D E -ZA R AG O ZA

Sr. Cura y  vecinos de B erru eco   ........... . .  26
Ayuntam iento y  vecinos de la M u ía . ................  193*55
Idem  id. de L itu én ig o ...................................   26*50
D. Pedro B urillo  C e le s tin o .. . , .  . .......................  17*50
P roducto de la r ifa  ....................   5.000
R ecaudación /dom iciliaria , décim a rem esa   203*55
Idem  id., undécima rem esa  .............   291*52

Pesetas. Cénts.
% "

PROVINCIA DE Á V IL A

Del A lcalde de E sp in osa  . ............ ................ 52
Idem  de D om adas.......................................................... 78
Ingeniero Jefe de ca m in os   * 408*82
A yuntam iento d e 'T iñ o r illo s .....................................  35*40
Idem  de H orcajo de las T orres ................................  107*59
Idem  de Colana de R ío  Al m a r ................................. 67*73
El Jefe de trabajos estad ísticos................................ 2*92
E xcm o. Sr. I). N icolás A m ores Bueno.................. 125
Ayuntam iento de la Vega de Santa M aría  68*05
Idem de F on tin eros .................. . . .................... .. 248
Idem de Santo D om ingo de las P ozad as  30*25
Idem  de Gallegos de A lb a m iros ..............................  19
Idem de San Juan de M olin illo ..................  62*35
Idem  de M uñotello .............................................    31*80
Alcalde y  vecinos de M uñosancho.........................  107*74
Idem  id. de N ava lon qu illo .........................................  40*70
Idem  id. de C abreros....................................................  604*20
Idem  id. de Cuevas del V a lle   .......................  72*39
Sr. Pascal de la A u dien cia  ................ . ......... 46*25
Alcalde y  vecinos de M engam ufioz......................... 19*75

PROVINCIA DE SEGOVIA

A yuntam iento y  vecinos de Santibáñez de
A illó n  ................................................................  45

Idem  id. de S am boa i   58*09 J
Idem  id. y  em pleados de Fuentidueña..................  39*50
Idem  id. de Fresneda de Cuéllar...................   48*32
Idem id. y  em pleados de C illeruelo de San

M an sés......................     16*50
ídem  id. id. de M ozon eiilo .........................................  158*25
Idem  de G em enuño....................................................... £0

Sum a ..................................  2.787.470*37

Madrid 14 de Febrero de 1885.

Cu nta jurtifieada de los producios y gastos de la corrida de 
toros verificada en  8  del actual ú beneficio de lás p rovincias  
d e Gran ad a y Mi í l o g a .

Ptas. Cts.
E N T R A D A  ------------- “

Im porte de los billetes vendidos, según estado ad 
ju n to  . . . . . . .  ..................   56.588

Idem de los id. de apartado.................     134
Recaud ado del contra tisín de las carnes D. Enrique

García Conde........................................................................  1.200
Idem  por el servicio del restaurant ....................... 50 ^
Idem  por el de aguadores.................................................... 05*23
Idem  por el de naran jeros ................  2 ¿‘lQ

T o t a l  in gresos. ------. . . . -------  58.064*75

SALID A
A l im presor, por papel de b illetes y car

teles, según cuenta.........................  2 0 0
Gaste de desencajonam iento y otros,

ídem  i d   ...............................................  220*69
A los expendedor-s de billetes, según re-

ci b o  .............    250
Gastos de. campo y vaqueros  .................... 26*50
P or el encajonamiento-, piso de plaza y 

demás na stos. seg ún cuenta del em pre
sario de Sevilla D. Bartolom é M uñoz.. 250

P or contribución  industria l ^.............. 1.438*42
P or im puesto de sa l. ^...................  138
P or tim bre de los .billetes, según con 

cierto con la A dm inistración ..................  1.009
 —  3.532’6 £

Produc o líqu ido ..................  54.532*14

Ingresado com o donati vo por el ganadero de Col
menar í). F élix G óm ez .................................................. 5C0

Idem por D. Julián Moreno, dueño de los  cam iones 
que subieron los toros de la e s ta c ió n .......................  75

Líquido beneficio .................    55.107*14

Cuya cantidad se ingresa h oy  día de la fecha en la, H abi
litación  del M inisterio de la Gobernación, con destino á la Sus
crición  Nacional para atender á los males causados p o r  lo s  
terrem otos en las provincias de Granada y  Málaga.

M adrid 13 de Febrero de 1885.=—Rafael Menéndez de la Ye— 
ga.==Fernando García.—-E, Díaz Moreno.
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H o ja  de cargo  p a r a  los v e n d ed o r es  de "billetes t \ el despacho .

P recio s , T o ta l
GLASES Cargo. G ratis. D evueltos V en d id os -  —J . Cica ttx. Ptas.Cts.

TENDIDOS ' 3

B arre ras,. ........  • 424 3 191 23o 13 2.990
C ontrabarreras.. 434 » 247 'í87 10 i , 870
.Delanteras.   424 » 280 194 10 1.940
Prim era lila   424 » 40 384 7 2.688
Secunda tila  424 » 168 206 7 1.862

• Tercera fila  424 » 249 -175 7 1.223
Tabloncillos.  570 » 308 282 8 2.096
Balconcillos  20 » H  9 9 81
Pobre p u erta s .. . .  9 » 3 6 9 54
Asientos sin nu

m eración ... . . .  3.805 » 949 2.851 6 17.136

( L U D A S

D elanteras,.  . . .  600 6 406 188 2o 4.700
Prim era fila   620 » 344 276 10 2.760
Segunda Ola. . . .  620 9 212 351 8 3.492
Tercera fila  620 » 437 M i 8 1.484
C uarta illa . . . . .  620 » 468 4¿n 8 4.216
Tabloncillos . .. 620 » 450 47ü 44 2.380

A N D A N A D A S

D elanteras......... 180 4 127 49 25 1.225
P rim era fila  175 2 134 49 8 152
Segunda illa .. .  . 175 » 130 45 7 . 315
Tercera íi la. . . . . .  175 » 162 13 7 91
Cuarta C ía  175 » 168 7 7 49
Tabloncillos  175 2 161 12 10 120

Meseta del to r il. .  72 » » 72 6 432
Palcos................ . 780 40 478 262 2o 6.550

Totales. . . .  12.565 66 6.083 6.416 56.388

PRESID ENCIA  D EL CO NSEJO  D E M IN ISTRO S

PEA L DECRETO

En el expediente y autos de com petencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Pontevedra y 
el Juez de prim era instancia de Estrada, de los cuales 
resulta;

Que en 19 de Marzo último José Picadlo Carvia acudió 
al Juzgado de prim era instancia con una demanda en ju i
cio civil ordinario para que se declararan cerradas y aco
ladas las tierras que comprendían el perím etro determ i
nado en el hecho 2.° de la demanda, sin perjuicio de las 
cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servidum bres 
que legalmente le afectaran, y que s-1 condénese á los de
mandados á que así lo reconocieran y respetaran, así como 
que se abstuvieran de in troducir en dichas tierras sus ga
nados y de participar de los productos del mismo terreno, 
bajo el concepto de que eran del exclusivo aprovecha
miento dei demandante y demás vecinos del lugar de Arca 
Padrina, alegando para ello que el demandante vive en el 
citado lugar de A rca Padrina, m ientras que los demanda
dos Juan y Benito Canaval, Manuel Rodríguez, Josefa 
Cortés, José Picado Cortés y Ram ona A m ugue iros viven 
en el de Goleta, lugares ambos de la feligresía de San Mi
guel de Arca: que cada uno de los expresados lugares 
tiene su respectivo monte y se determ ina en 1.a demanda 
el que corresponde á A rca Padriña, el cual es del privado 
y exclusivo dominio del demandante y demás moradores 
del repetía) lugar, puesto que.desde b ice largos anos y 
constantemente lo poseían y utilizaban con entera liber
tad  y sin traba ni limitación mediante conciertos am iga
bles: que los vecinos del próximo lugar de Goleta solían 
llevar sus ganados al monte de que se tra taba, apacen
tándolos en el mismo, pretextando una costum bre que ja 
m ás reconocieron los dueños del terreno, sino que por el 
con trario , habían procurado im pugnarla en di-ere-rites 
ocasiones:

Que emplazados los demandados, se allanó á la de
m anda la Ram ona Ameigueiro, y los demás la con:está- 
ron, acudiendo al propio tiempo al Alcalde de Estrada 
para  que pusiera en conocimiento del Gobernador io ocu
rrido á fin de que esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así lo verificó; y promovida la compe
tencia, la Autoridad gubernativa fundó su requerimiento 
en que el monte en cuestión no era de dominio y propie
dad particular, sino del común de vecinos, como el mismo 
Picallo decía en sus escritos; en que se tra taba única
mente dei aprovechamiento por varias parroquias del 
A yuntam iento propietario, teniendo este monte el carác ter 
genérico de monte público, según el art. l.° de la ley de 24 
de Mayo de 1863 y art. 4.° del reglamento para su < j op
ción; en que no hay duda alguna que en todo lo que se 
refiere á la administración y á la forma y condiciones del 
aprovecham iento las parroquias y sus vecinos tenían que 
sujetarse á las reglas establecidas por los artículos 10 y 13 
de la ley.especial del ram o ya citada, á los 81, 82, 86, 
37 y 88 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, y á lo que 
al efecto se previene en la sección 7.a de las Ordenanzas

1 generales de Montes de 22 de Diciembre de 1833 y Real 
orden de 4 de Julio de 1878; en que tanto Picallo como los 
demás que figuraban en la demanda reconocían que el 
monte es del común, y como de carácter público necesa
riam ente se hallaba sometido á la  Administración, no sólo 
respecto á las reglas de policía general, sino tam bién en 
cuanto al régim en de sus aprovechamientos, á la canti
dad, época y m anera de efectuarlos, y sujeto por tan to  á  
la prescripción del art. 6.° de la ley de repoblación, me
jora y fomento de los montes públicos; en que aun dado 
el caso de que Picallo pretendiese la propiedad del m onte, 
habría antes de apurarse la vía gubernativa en la form a 
prescrita en el art. 40 del reglamento citado; en que la 
Real orden de 47 de Mayo de 4838 encarga á los Gober
nadores que m antengan á los pueblos en la posesión del 
aprovechamiento de los pastos públicos y sólo se au to rice  
el cerram iento y acotamiento de heredades de dominio 
particular; en que la Real orden de 6 de Julio de 4849 o r
dena que resuelvan los Gobernadores sobre los usos y 
aprovecham ientos vecinales, y en que el art. 44 del regla
mento citado dispone que los Gobernadores m antengan á 
los pueblos y corporaciones adm inistrativas en la pose
sión de los montes m ientras no sean vencidos en juicio 
competente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rando corresponderá el conocimiento del asunto, alegando 
que la demanda promovida por José Picallo, ya teniendo 
en cuenta la súplica, ya los fundamentos en que se apoya
ba, versaba sobre declaración de derechos inherentes á la 
propiedad ó dominio particular ó privado que alegaba co- 
rrespondorle sobre el monte del lugar de A rca Padriña, en 
el que consideraba tam bién partícipes á los demás m ora
dores de dicho lugar, y sobre negación de servidum bre de 
pastos y participación de los productos del terreno,m uyas 
acciones se dirigían contra determinados vecinos del lu
gar de Goleta, que pretextando una costumbre im pugnada 
y jamás reconocida por los indicados dueños solían llevar 
allí sus ganados y apacentarlos: que cuando se suscita 
ante la jurisdicción ordinaria una cuestión de propiedad 
que tiene que resolverse conforme á las prescripciones do 
la ley civil, sólo á los Tribunales de justicia compete co
nocer dei asunto: que cuando la reclam ación tiene por 
objeto una acción real negatoria de servidum bre y los de
rechos civiles que el actor cree lesionados nacen tam bién 
de un título civil, sólo á los Tribunales ordinarios corres
ponde en tal caso interpretarlo: que el pleito no versaba 
sobre m ontes del Estado, de los pueblos ó de estableci
mientos públicos, sino sobre tierras que el dem andante 
reputaba de su dominio particular, como los demás m ora
dores del lugar de. Arca Padriña, por lo cual no podían es
tim arse aplicables las disposiciones citadas por el Go
bernador:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 75 de la ley m unicipal vigente, según el 
cual es atribución de los A yuntam ientos arreglar para 
cada año el modo de división, aprovecham iento y disfrute 
de los bienes comunales del pueblo, con sujeción á las re
glas que el mismo artículo establece:

Considerando:
4.° Que la demanda entablada por José Picallo Carvia 

no tiene por objeto la declaración de un derecho real que 
al mismo corresponda, sino la de que se declare cerrado y 
acotado un monte que poseen en común los Habitantes del 
lugar de Arca Padriña, y se obligue á los habitantes del 
lugar de Goleta, demandados, á que se abstengan de in tro 
ducir en dicho monte sus ganados y participen de los pro
ductos del terreno objeto del litigio:

2A Que es por lo tanto indudable que lo que se pre
tende con la reclam ación judicial entablada es q u ; s,; re 
conozca á los habitantes de Arca Padrina el disfrute ex 
clusivo del monte ó terrenos referidos, y perteneciendo 
ambos lugares, el del demandante y demandados, al A yun
tam iento d • Estrada, sólo á éste compete determ inar el 
modo de aprovechar todos los bienes comunales que se 
encuentren comprendidos - dentro de los límites de su 
acción, adm inistrativa:

3.° Que en tal concepto, no tratándose de la rec lam a
ción de un derecho civil, por más que el dem andante haya 
procurado revestir de ta l carác ter su. demanda, no puede 
atribuirse á los Tribunales del fuero común el conoci
miento de un asunto que sólo compete á la Adminis
tración;

Conformándome eon lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiatosai© d e l  C a s tillo *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por D. León Galindo y de 

Vera, Oficial de la clase de primeros cesante del Ministe
rio de Gracia y Justicia, y de conformidad á lo prevenido 
en el art. 48 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto 
de 4866 y eñ la disposición 4.a del apéndice letra D de la 
de 29 de Junio de 4877,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, concediéndole los honores de Jefe de Ad
m inistración de prim era clase, libres de gastos.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de Gracia y Justicia,

MINISTERIO D E L AG U ER R A

REAL DECRETO 
Vengo en nom brar Director, Comandante general del 

cuerpo y cuartel de Inválidos, al Teniente General de la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del E jército  
D. Fernando Cotoner y Chacón, Marqués de la Cenia.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«luaw® «8© Qi&e&atia*

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provincia 
de Madrid el expediente que previenen los artículos 28 de 
la ley de carreteras de 4 de Mayo de 4877 y 29 del regla
mento para  su ejecución de 40 de Agosto del mismo año 
para proponer el plan de las provinciales; y resultando 
que éste debe aprobarse en opinión de la Dirección gene
ra l de Obras públicas, conforme con el dictamen emitido 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 43 de Febrero de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P .d e V . M.f
a.Se jaiftd.ro P id A l y  Mora.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fom ento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carre 
teras provinciales de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

. . ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A&ejamlB'© F i l i a l  y  M o m .

Plan de carreteras provinciales de Madrid.

NUMERO
de DENOMINACION DE LAS CARRETERAS

orden. ___________  ■_________________

1 De las Casas de Navas del Rey á la estación de
Robledo de Chávela.

2 De TomTaguna á Lozoyuela por El Berrueco y
Sieteiglesias.

3 Del Molar á la carretera de la Granja por Mira-
fiores de la Sierra y Rascafría.

4 De Manzanares el Real á Chapinería.
5 De Alcalá de Henares áCobeña por Daganzo.
6 De Titúlela á Villarejo de Salvanés por Villaeo-

nejos, Chinchón y Valdelaguna.
7 De la carretera de Extrem adura á Cierapozuelos

por Arroyomoiinos, Moraleja de En medio, Gri
ñón, Torrejón de la Calzada, y Torrejón de Te- 
lasco.

8 De Colmenar Viejo á la estación de Torrelodones
por el Hoyo de Manzanares.

9 De las Rozas á Qmjorna por Villañueva dei P a r
dillo.

10 De la.- Barca de Algete al Casar de Talamánca por
Fuentelsaz.

41 De Madrid á Loeches por Vicálvaro, Rivas y Ve-
lilla de San Antonio.

42 De Villam anta á la carretera de San M artín de
Valdeiglesias por Vallaraantilla.

13 De Pinto á Perales de Tajuña por San M artín de
la Vega y Mor ata. •

14 De Cavanillas al Puerto de Lozoya por B u s to v ie*
jo, Canencia y Lozoya,

15 De la carretera de Valencia á Ambito por Campo
R,eal y Villar del Olmo.

16 De Brúñete á la carretera de E x trem adura  por
Boadilla del Monte.

17  ̂ De la Barca de Paracuellos á la  carre tera  de Xrún
por Cobeüa y Algete.
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orden.

18 De Valdemaqueda a la  carretera de San Mcrtín
por Robledo, Fresnedilla, Navalagameíia y 
Qu i i orna.

19 Del Aito de ios Barrancos á Ambite por Yillalvi-
11a, Corpa y la Olmeda.

‘20 De la carretera de Andalucía á la de Extrema-
dvra por Gota fe, Le ganes y Alcorcen.

21 Be Yaldeiaguna á i erales de Tajuña.
22 De, Aranjuex á Brea por Colmenar de Oreja,Bel-

; monte y Villarejo de Salvónos.
23 Be Alcalá- de Henares á Torre] 6n del Rey por Ca

m am a de físteruela y Camarma del Caño.
24 Del Berrueco al Puerto de la Acebeda por Roble-

dille, Pradeña del Rincón, I oreajuelo, Horcajo 
y la Acebeda.

25 Del Molar á la provincia de Guad ala jara por Tala-
manca y Valdepié-Iagos.

26 De Fuentidueña á Colmenar do Oreja por Villa
na anrique de Tajo.

27 Be Yaldemaqueda- á Pegaerinos por Santa .María
de la Alameda.

28 De Loeches á Pinto por Velilla de San Antonio’y
Vaciamadrid.

29 De Colmenar Viejo al Casar de Talamanca por
Valdetorres.

30 De Lozoya al Cardóse por Navarredonda, San
Mames, Villa vieja, Gascones, Braojos, Piñuécar, 
La Serna, Pradeña del Rincón y Mondejo de la 
Sierra.

31 De Navalcarnero á la provincia de Avila por Ca
dalso de los Vidrios y Rozas de Puerto Real.

32 De la carretera de Loeches á Ajalvir á Pozuelo
del Rey por Torres.

33 De Meco á Santos de la Humosa.
34 De Colmenar Viejo á Manzanares el Real.
85 Be Fuenlabrada á enlazar con la proyectada de

Arroyomolinos, pasando por Humanes, Griñón 
á Serranillos.

86 De Cenicientos á Cadalso de los Vidrios.
87 de Valdernoro á enlazar con la de Arroyomolinos

á Oiempozuelos en el punto más corto.
38 De la Cuesta de la Reina, pasando por Las Sali

nas de Espartinas, á enlazar en San Martín de
la Vega con la provincial de este pueblo.

39 De Villaviciosa á Pinto, pasando por Móstoles y
Fuenlabrada.

Madrid 13, de Febrero de 1885.=Aprobado por S. M .=  
PlDAL.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr : He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de 

la comunicación de V. E. fecha 27 de Enero último, en la 
que participa á este Ministerio que el Teniente Coronel 
graduado, Comandante del arma de infantería D. José 
Minguen y Benedicto, en situación de reemplazo y preso 
en el castillo de Sagunto, se ha fugado el día 20 del refe
rido mes. Enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el 
expresado Jefe sea dado de baja definitiva en el Ejército 
y  que se publique esta resolución en la G a c e t a  oficial 
á fin de que, llegando á conocimiento de todas las Autori
dades civiles y mili ares, no pueda el interesado aparecer 
€n parte alguna con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstan
te sujeto á la responsabilidad en que haya podido incu
rrir y al resultado de la sumaria que se le instruye, si se 
presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1885.

QUEDADA
Sr„ Capitán general de Valencia.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares, de esta provincia, solicitando rebaja 
en su cupo de consumos correspondiente al actual año 
económico de 1884-85.

En su. vista, oído el parecer del Consejo de Estado en 
pleno, de conformidad- con él, y

Resultando que el cupo que tiene en la actualidad im
porta la suma de 3.522 pesetas, con arreglo al que cada 
uno de sus 454 habitantes sale gravado en 7 pesetas 75 

-«CcéntiiBos:
Resultando que el cupo que tenía con anterioridad á 

l a  Jey de 31 de Diciembre de 1881 era igual al actual, 
aum entado en 1© céntimos, lo que producía el mismo gra
vam en individual que en la actualidad:

Considerando que el cupo que le correspondió en la 
distribución de especies hecha con arreglo á* la ley de 31 
de Dicfe'nrJbffe de 1881 ascendió á la .sum&i de i ,§93 pesetas 
12 céntium s:

Consid'ei 'ando que no se han cumplido íoátós los requi
sitos estabíée'ídos en el art. 200 de la instrucción vigonía 
para elevar el cupo al Ayuntamiento de Hoyo ¿te lianza- |

nares desde la cantidad de 1.593 pesetas y 12 céntimos que 
le resultó con la aplicación de la repetida ley de 1881 has
ta la de 3.522 pesetas que tiene señalada; y

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría excesivamente gravado, puesto que cada habi
tante satisfaría un gravamen de 7 pesetas y 75 céntimos, 
que es poco menos que el tipo medio señalado á los pue
blos que tienen de 5.001 á 12.000 habitantes, siendo así 
que el que le corresponde es el de 5 pesetas y 75 céntimos, 
por tener menos de 5.000 habitantes y estar por consi
guiente comprendido entre los pueblos do la primera ca
tegoría;

S. M. se ha servido rebajar al Ayuntamiento recla
mante, y en su cupo del corriente año de 1884-85, la suma 
de 1.056 pesetas 60. céntimos, que es el 30 por 100 que 
como máximum establece la Real orden de 15 de Julio 
de 1882, dictada en consonancia con la ley de G del mismo 
mes y ano; señalándolo por tanto un nuevo cupo, impor
tante 2.465 pesetas 60 céntimos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Enero de 1885.

GOS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
expediente instruido' á instancia del Ayuntamiento do 
Batres, de esta provincia, en solicitud do rebaja de su 
cupo de consumos correspondiente al año económico 
de 1883-84.

En su vista, y
Resultando que el cupo que tiene señalado actualmente 

asciende á la suma de 965 pesetas, con arreglo al que cada 
uno de sus- 108 habitantes sale gravado en 9 pesetas 10 
céntimos: .

Resultando que el cupo que tenía señalado con ante
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 importaba 
igual suma que el actual, aumentada en 80 céntimos, la que I 
producía un gravamen individual de 9 pesetas 11 céntimos:

Considerando que el cupo que le correspondió con la 
distribución de especies hecha con arreglo á la ley de 31 
de Diciembre de 1881 fué el de 371 pesetas 90 céntimos:

Considerando que no se han cumplido los requisitos y 
formalidades establecidos en el art. 200 de la vigente ins
trucción para elevar el cupo desde la cantidad de 371 pe
setas 90 céntimos que le resultó con la aplicación de la 
repetida ley de 1881. al de 965 pesetas, que es el que le 
fué señalado por la Delegación de Hacienda:

Considerando que las oficinas provinciales no han'jus
tificado debidamente este aumento:

Considerando que si se sostuviera el cupo contra el 
que reclama el Ayuntamiento de Batres resultaría éste 
excesivamente gravado, puesto que satisfaciendo un gra
vamen individual de 9 pesetas 10 céntimos, que es preci
samente el señalado á los pueblos que tengan de 12.001 
á 20.000 habitantes, pagaría como los pueblos compren
didos en la tercera base de población, en vez de satisfacer 
á razón de o pesetas 75 céntimos, que es el que le corres
ponde por contar con menos de 5.000 habitantes;

S. M., conformándose con lo informado por el Conse
jo de Estado en pleno, se ha servido rebajar al Ayunta
miento de Batres en su cupo del año 1883-84 la cantidad 
de 289 pesetas 74 céntimos, que es el 30 por 100 de su 
cupo anterior al año 1881, y cuya suma es el máximo 
que permite rebajar la Real orden de 15 de Julio do 1882, 
dictada en consonancia con la- ley de 6 del mismo mes y 
año; señalándole por lo tanto un nuevo cupo, importante 
675 pesetas 26 céntimos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 13-de Enero de 1885.

GOS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En él pleito que ante el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre el Doctor D. Eugenio Montero Líos, á nombre 
de D. Nicolás de la Cruz Brunet, Conde de Casa Brunet, de
mandante, y Mi Fiscal, que representa á lo. Administración ge
neral, demandada, sobre revocación de la Rea] orden de 21 de 
Enero.de 1883, que decretó la validez de dos liquidaciones gi
radas por el impuesto de derechos reales:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 12 de Agosto de 1882 se presentó en la oficina de 

|''liquidación del impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes de Cádiz, una escritura otorgada en 14 de Julio de 1882 
ante el Notario de la misma ciudad D. Ricardo de Pró, en la 
cual compareció el Conde de Casa Brunet, de estado casado 
con Doña Angela Borrell y Lemus, de quien se hallaba divor
ciado por sentencia firme del Supremo Tribunal déla Rota de 
4 de Marzo óe 1870. mani•estando que intervenía por mu pro
pio derecho y como mandatario de sus hijos D. Francisco,
D. Banano, Do fui María, D. Nicolás, D. José Antonio, Don 
Juan Luis, Doña Josefa, Doña Angela, Doña Luisa y Doña 
Mana del Carmen Brunet y Borrell, y de sus hijos políticos 
1). Angel Amores y Brunet y D. Emilio Calle, padre de los me
nores IJ. José y D. Francisco Calle y B runet, y en tales con
ceptos consignaba que había celebrado con su señora esposa 
un convenio, que se obligaba á respetar por su parte, y á cuya 
observancia obligaba también á sus hijos y demás descendien
tes, como representante de ellos, en cuyo convenio se hallaban 
establecidos, entre otras condiciones, las siguientes: primera, 
que su señora esposa renunciaba á los beneficios que la con
cedió una ejecutoria pronunciada por la Audiencia de Sevilla, 
en 5 de Mayo de 48G8, en la cual se la asignaron 20.000 reales 
mensuales por alimentos, que la fueron reeo;:ocoles por escri
tura. do 20 de Febrero de 1868 ante el Noh * Cádiz Don 
Bartolomé Rivera; segundo, que desde que s» r .miera a escri
tura el convenio, correrían los lujos de les * Andes de Casa 
Brunet con la administración de los bienes di; ambos cónyu
ges, dueños ya do estos bienes por donación de los mismos, 
hecha anteriormente con la reserva de la administración, obli
gándose los mismos hijos á mantener á su señora madre, y en 
el caso de que ellos no cumplieran esta obligación, el Conde de 
Casa Brunet satmíaría á su esposa, por mesadas anticipadas, 
la cantidad de 7.000 rs. para alimentos; tercera, que el pro- 
do oto de los bienes so destinaría, en primer término á satis
facer los gastos que ocasionara la manutención de la Condesa, 
y en segundo á pagar o.OOO rs. mensuales al Conde, y el resto 
se distribuiría entre los hijos en la forma que entre ellos te
nían convenida, y se aplicaría á enjugar las deudas existentes: 

Que Doña Angela Borrell, Condesa de Casa Brunet, prestó ' 
su aprobación á dicho convenio por otra escritura otorgada 
también en 14 de Febrero de 1882 ante el mismo Notario Don 
Ricardo de Pró:

Que á virtud de Ja presentación de la escritura primera
mente citada de 44 de Febrero de 4882 en la oficina de liqui
dación del impuesto de derechos reales, ésta giró las liquida
ciones correspondientes por los impuestos que á su juicio de
vengaba el acto, y que eran dos distintos, uno por la extinción 
de la pensión alimenticia de 60.000 pesetas anuales, á virtud 
de la renuncia que de ella hacía la Condesa de Casa Brune^ 
cuya extinción devengaba el 2 por 400 del capital de la misma 
pensión al 3 por 400, y como este capital importaba 2 millo- - 
nos de pesetas, el impuesto ascendía á 40.000 pesetas, y otro 
por la constitución de la pensión de 4.260 pesetas mensuales á 
favor del Conde, la cual, capitalizada al mismo tipo de 3 por 400» 
importaba 50.000 pesetas, y devengaba al 2 por 400 un impues
to de 40.000 pesetas:

Que previo el pago de estas cantidades, D. Nicolás de la 
Cruz Brunet, Conde de Casa Brunet, en solicitud de 31 de 
Agosto de 4882, acudió al Delegado de Hacienoa de Cádiz re
clamando contraías referidas liquidaciones, y pidiendo se de
clarara, que la escritura de 44 de Febrero d<*. 4882 est <ba exen
ta del pago del impuesto do derechos reales, y dicha Autori
dad, después de oir ai liquidador del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes del partido de Cádiz y ai Aboga
do del Estado, decretó en 31 de Octubre de 4882 que estaban 
bien giradas las liquidaciones, porque en el expresado docu
mento se extinguía una verdadera pensión y se constituía otra, 
y era, por tanto, aplicable el art. 42 del Reglamento de 31 de 
Diciembre de 188i, y que, en su consecuencia, no procedía la 
devolución de las cantidades satisfechas:

Que contra esta resolución interpuso recurso de alzada el 
Conde de Casa Brunet; y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general do Contribuciones y por la de lo Conten
cioso del Estado, se dictó la Real orden de 40 de Febrero de 
4883, en la que se confirmó en todas sus partes el acuerdo re
currido:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, en que 
consta:

Que contra la Real orden de 40 de Febrero de 4883 inter
puso demanda en la vía contenciosa el Doctor D. Eugenio 
Montero-Ríos, á nombre de D. Nicolás de la Cruz Brunet, que 
fué declarada procedente por Real orden de 40 de Noviembre 
de 4883, solicitando, tanto en dicha demanda como en su am
pliación, que se dejara sin efecto la Real orden impugnada, y 
se consignase en su lugar que los actos contenidos en las es
crituras de 44 de Febrero de 4882 no estaban sujetos al pago 
del impuesto de derechos reales, y, si á esto no hubiere lugai, 
que se declarase que de todas maneras se debía anular la li
quidación girada, y practicar otra bajo el tipo de un 4 por 400 
sobre el capital representado:

Que Mi Fiscal, contestando á la demanda, solicitó se ab
solviera de ella á la Administración general, y que se confir
mase la Real orden recurrida:

Visto el art. 45 del Real decreto de 44 de Junio de 4847, que 
dice: «Las pensiones alimenticias, tengan ó no tiempo limita
do, quedan exentas del derecho de hipotecas, pero no lo esta
rán de su inscripción en el Registro:»

Visto el art. 25 de la Ley relativa al impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes de 31 de Diciembre de 1881, se
gún el cual, (entre otras muchas disposiciones) las sucesiones 
de todas ciases, ya se verifiquen á título de herencia, de legado 
ó de donación'mortis causa entre ascendientes y descendientes 
legítimos, satisfarán el 4 por 400; las donaciones inter vivos 
pagarán los mismos tipos <
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de parentesco entre ei donante y el donatario, y la constitu 
ción, reconocimiento, modificación ó .'extinción de pensiones 
pagarán si la pensión es vitalicia ó sin tiempo limitado el £ 
por 100 del capital de la pensión; si es temporal 10 centésimas 
partes por cada dos años de duración, pero sin exceder nunca 
del £ por 100:

Visto el propio artículo, en la parte que concierne á Socie
dades, donde se dispone, que así las obligaciones que em i
tan en lo sucesivo, como las emitidas con anterioridad á la 
propia ley, están sujetas al impuesto al tiempo de su am orti
zación:

Visto el art. 4£ del reglamento de 31 de Diciembre de 1881, 
que dice: «La constitución, reconocimiento, modiílcación ó ex
tinción de pensiones de cualquier clase ó denominación pagarán 
si la pensión es vitalicia'ó sin tiempo limitado, el £ por 100 
del capital de la pensión; si es temporal, 10 céntimos por 100 
por cada dos años de duración, pero sin que exceda del 
£ por 100, cualquiera que sea el tiempo que se fije. Cuando en 
el documento se determine el capital de la pensión, ei impuesto 
se liquidará por aquél. Si la constitución de la pensión lo fuese 
en cambio de la cesión de bienes, la pensión se liquidará por el 
valor de éstos; si no apareciese en el documento ei valor de la 
pensión, se calculará- éste al 3 por 100:»

Vistos los artículos 19 y £0 del propio Reglamento, que con
firma n lo dispuesto en la ley en orden á las donaciones ínter 
■rii os y á las sucesiones:

Considerando que al renunciar la Condesa de Casa Bruñet 
en la (Veri tura de 14 de Julio de 488£ ios boneCeios que le con
cedió i a sentencia de la Audiencia de 5ovi.IV de o de Mayo 
de doló, pur la cual se le señalaron 5.000 pesetas mensuales 
par:- alimentos, no puecle ponerse en duda, que se extinguió la 
expresada pensión alimenticia, no obstante que sus lujos se com
prometieron á alimentar á dicha Condesa, pues en lo sucesivo 
lia de atenderse aquella necesidad en forma distinta y sin pre
cisar cantidad fija para ello, siendo, por tanto, la primera cues
tión que en el presente pleito se discute si dicha extinción de 
pensión devenga ó no el impuesto de derechos reales:

Considerando que en la misma escritura de i4 de Julio 
de 188£ se declara que en lo sucesivo correrán los hijos de los 
Condes de Casa Brunet con la administración de los bienes de 
ambos cónyuges, y al tra ta r del reparto de los productos de di
chos bienes, se expresa que cada mes entregarán al Conde 5.000 
reales, lo cual evidentemente constituye una pensión que en su 
favor vienen obligados á pagar los hijos, pues el padre les ce
dió la administración íntegra sin reservarse producto alguno, 
y éstos se comprometieron á entregarle la expresada cantidad 
fija en épocas determinadas y sin consideración alguna á les 
mayores ó menores productos que pudieran obtener del caudal 
cuya propiedad tenían antes, y por tanto, que es necesario re
solver en este litigio si la constitución de esa nueva pensión 
debe satisfacer el impuesto de derechos reales:

Considerando, en cuanto á la primerea, que si bien al cons
tituirse la pensión de 5.000 pesetas mensuales que la Condesa 
de Casa Brunet tenía derecho á exigir de su marido, no esta
ban en vigor la ley »i el Reglamento do 31 de Diciembre de 
1881, es lo cierto que al otorgarse la escritura de 14 de Julio 
de 488£ origen del presente litigio, se debió liquidar el im
puesto de derechos reales correspondiente á la renuncia que 
de la tal pensión se hizo, puesto que los artículos £.° de la ley 
y 1£ del Reglamento de que queda hecha referencia son ter
minantes, y no hacen diferencia entre las pensiones constitui
das antes ó después de la promulgación:

Considerando, en cuanto á la segunda cuestión, ó sea á la 
pensión constituida por las escrituras de I88£ a favor del Con
de de Casa Brunet, que se lialla literalm ente comprendida, así 
en el art. £.° de la Ley, como en el 45 del Reglamento, resul
tando, en su virtud, completamente justificada en cuanto á 
ella la exacción del impuesto:

Considerando que en las mencionadas escrituras de 14 de 
Julio no se hace mérito, al establecer la pensión de que se trata, 
ésta sea el mero reconocimFnto y regulariznción de anteriores 
y naturales obligaciones de familia, por lo cual no ha lugar á 
decidir en este pleito si alcanza el impuesto á las que se ha
llan en este caso:

Considerando, finalmente, que no se atribuyo en dichas'es
crituras el carácter de donación á la pensión expresada, y por 
tanto, que hubiera sido improcedente liquidar el impuesto con 
relación á la misma, según se pretende, á razón del 1 por 100, 
y en conformidad á lo dispuesto en el art. £.° déla precitada, 
ley respecto á las donaciones ínter vivo* do ascendientes y des
cendientes;

Conformándome con io consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. To
más Retortillo, Presidente accidental; D. Feliciano Pérez Za
mora, D. Fernando Vida, D Ramón de Camposmor, D. F ran
cisco Rubio, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Crcngh, D. Juan del Río y 
D. Enrique Cisneros,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Doctor D. Eugenio Montero Ríos 
contra la Real orden de £1 de Enero de 1883, que queda firme 
y subsistente.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuajtro.=ALFOiSSO.^=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.===Leído y publicado ei anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma, 
á  la s  partes, y  se inserte en la G aceta .: de que certifico.

Madrid £0 de Diciembre de 1884.=.-Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

 san á continuación para el día 16 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESG UARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS

Sorteo de 30 de Junio de 4880, carpeta núm. 49S de seña
lamiento. ■*

I N T E R E S E S  DE LOS DEPÓSITOS NE CE SAR IO S E N  METALICO  
DE P A R T IC U L A R E S

Prim er semestre de 4817, carpeta núm. £03 áe señala
miento.

Segundo semestre de i 877, carpeta num. ££3 de id.
Prim er semestre de 1878, carpeta núm. £44 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta num. £74 de id.
Prim er semestre de 4879, carpeta núm. £75 de id.
Segundo semestre de 4u79,carpeta núm. £96 de id.
Prim er semestre de 4880, carpeta núm. 348 de id.
Segundo semestre de 4880, carpeta núm. 43£ de id.
Prim er semestre de 4884, carpeta núm. 5£9 de id:
Segundo semestre de 4884, carpeta núm. 696 de id.
Primer semestre de 188£, carpeta núm. 4.416 de id.
Segundo semestre de 488£, carpetas números 4.059 y 4.060 

•de id. ,
Prim er semestre de 4883, carpetas números 974 á 976 de id. 
Segundo semestre de 4883, carpetas números 858 á 860 de 

ídem.
Prim er semestre de 4884, carpetas números 741 á 746 de id. : 
Segundo semestre de 1884, carpetas números 596 á 6í£ de 

ídem.
Madrid 43 de Febrero de 4885.—El Director general, E duar

do Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de subasta para la adjudicación del suminis
tro de los carriles, bridas, etc., para el ferrocarril auxiliar de 
las obras del puerto de Castellón, publicado en la G a c e t a  de 
ayer, pág. 460, aparece por error de copia señalado el día o de 
Marzo próximo para la licitación, en vez del día £0 del mismo 
mes, que es el verdadero.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
de 4884, esta Dirección general ha señalado el día £4 del próximo 
mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de .las. obras de modificación de rasantes en los 
.kilómetros 44o y 446 de la carretera de primer orden de Ma
drid á Francia por Zaragoza y Barcelona, provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto de contrata es de 67.150 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£ en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.9.00 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos ele 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid 3 de Febrero de 488o.=El Director general, Gabriel 
Enríqucz.

Modelo de proposición.
D. N. íN., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha... . d o . . . . .  último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de modificación de rasantes en los kilómetros 445 y 
446 de la carretera de prim er orden de Madrid á Francia por 
Zaragoza y Barcelona, provincia de Lérida, se compromete to 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.
Vista la instancia dirigida á este centro directivo por Don 

Francisco Cabrero de Frutos, vecino de esta Corte, en solicitud 
de que se le conceda autorización para estudiar un tranvía 
desde el Real Sitio de San Ildefonso'(La Granja) á Segovia: 

Resultando que sólo se pretende hacer el estudio sobre la 
carretera que une dichos dos puntos:

Considerando que la fianza que prescribe la Real orden de 
4 de Marzo de 4881 tiene sólo por objeto garantir la indemni
zación de daños y perjuicios que en las fincas de propiedad 
particular puedan irrogarse con la ejecución de los trabajos de 
campa necesarios para el estudio; pero que cuando estos trab a
jos han de ejecutarse exclusivamente sobre una carretera pro
piedad del Estado, puede éste conceder la autorización en la 
forma que tenga por conveniente;

Esta Dirección general ha resuelto conceder á D. Francisco 
Cabrero de Frutos, vecino de esta Corte, la autorización que 

j solicita para que en el término de un año pueda practicar los 
! estudios de un tranvía desde el Real Sitio de San Ildefonso á 
I Segovia á la carretera que une dichos puntos, que es la de Vi- 
i Ilaíha á Segovia; entendiéndose que esta autorización es única

y exclusivamente pjma practicar los estudios por dicha carre
tera; pues si de ella hubiera de separarse el trazado, se nece
sitará nueva autorizaeivT>rb previo el depósito de la correspon
diente fianza.

Lo digo á V. S. para sJí¿ conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. S. muehDs años- Madrid 3 de Febrero 
de-4885.==El Director general,, lAabriei Em dquez.=Sr. Gober
nador civil de la provincia de Segovia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este  centro direc
tivo por D. Francisco Cabrero de F rutos, veciF0 de esta Corte, 
solicitando se le conceda autorización para ô s (es^u '
dios de un tranvía desde Villa!ba al Real Sitio dú Ilcteionso 
(La Granja):

Resultando que sólo, so pretende lia.eer ni estudio púf M ca
rre tera de Villalba á Segovia:

Considerando que la 'fianza que prescribe la Real orden fió 
4 de Marzo de 4881 tiene sólo por objeto garan tir la íiidem ní- 
zación de daños y perjuicios que en las fincas de propiedad 
particular puedan irrogarse con la ejecución de los trabajos de 
campo necesarios para el estudio; pero que cuando dichos t r a 
bajos han do ejecutarse exclusivamente sobre una carretera 
propiedad del Estado, puede éste conceder la autorización en 
la forma que tenga por conveniente;

Esta Dirección general ha resuelto conceder á D. Francisco 
Cabrero do Frutos, vecino de esta Corte, la autorización que 
solicita para que en el término de dos anos pueda practicar los 
estudios de dicho tranvía desde Vi 11 alba al Real Sitio de San 
Ildefonso (La Granja) por la carretera de Vi 11 alba á Segovia; 
entendiéndose que esta autorización es única y exclusivamente 
para practicar los estudios por dicha carretera; pues si de ella 
hubiera de separarse el trazado, se necesitará nueva, autoriza
ción, previo el depósito de la correspondiente fianza.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de 
Febrero de 488o.««El Director general, E. Pérez Hernández .*= 
5r. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e l I n s t i n t o  G eo g rá fic o  
y  E s ta d ís tic o .

Resultando vacantes las plazas de Fiel Contraste de pesan 
y medidas de las provincias de Alava, Badajoz, Cáceres, Ca
narias, Jaén, Lérida, Falencia, Soria y Teruel; esta D ic c ió n  
general, autorizada para ello por Real orden de 9 del corriente, 
convoca á los Ingenieros industriales y á los que hayan sido 
Jefes de comprobación á las órdenes de la Comisión perm a
nente del ramo que deseen desempeñarlas, á cuyo fin deberán 
presentar en las oficinas de la Dirección, Jorge Juan, 8, las 
im-tancias acompañadas da ios títulos originales correspon
dientes ó de copias testimoniadas de los mismos, expresando 
por orden ele preferencia las provincias cuyas plazas les con
vendría ocupar; en la inteligencia de que no se adm itirán las 
instancias que carezcan de los documentos indicados ni las que 
se presenten después de las cinco de la tarde del día 46 de 
Marzo próximo.

Las plazas de Fiel Contraste de pesas y medidas de las 
provincias que no pudieran ser provistas de la m anera ind i
cada lo serán por oposición, cuyos ejercicios se verificarán ante 
la Comisión permanente del ramo, con sujeción al programa 
que á continuación se inserta; debiendo ser preferidos en igual
dad de circunstancias los opositores que tengan el título de 
Peritos mecánicos ó químicos ó que hayan sido Auxiliares de 
las oficinas de comprobación de dicha Comisión permanente, 
todo con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto 
de 49 de Julio de 4867.

Los aspirantes á oposición deberán presentar las instancias 
en esta Dirección general antes de las cinco ele la tarde del día 
i.° de Abril próximo, expresando en ellas las señas de sus do
micilios para que puedan recibir el oportuno aviso haciéndoles 
saber las plazas que hayan de ser objeto de la oposición y el 
día en que hayan de dar principio los ejercicios.

Si resultasen más plazas vacantes durante el plazo dê  esta 
convocatoria' y hasta que terminen los ejercicios de oposición, 
serán provistas en igual forma que las anunciadas.

P R O G R A M A
DE LA S M A T E R IA S SO BRE QUE V E R S A R A N  LOS EJE RC ICIOS  

DE OPOSICIÓN Á LA S  PLAZAS DE F IEL CONTRASTE DE P E S A S  
Y MEDIDAS

E X A M E N  O R A L 
Aritmética.

1.a Qué es Aritmética, unidad y número. Diversas ciases 
de números, sus definiciones. Explicar la numeración verbal 
y escrita, y escribir ios números que se dicten.

£,a Definiciones de la suma y resta de los números enteros: 
diversos casos que pueden ocurrir en ellas: reglas para efectuar 
ambas operaciones con su demostración. Qué es complemento 
aritmético de un número: su uso en la resta.

3.a Definir la multiplicación de números enteros: diversos 
casos y regias para efectuar la operación. Tabla pitagórica.

Demostrar que el orden de los factores no altera el pro
ducto, sean dos, tres ó más esos factores.

4.a Definir la división de los números enteros: diversos ca
sos que pueden ocurrir, y reglas para efectuar, la operación 
con su demostración. Regla de tanteo para fijar las cifras del 
cociente.

5.a Qué es prueba de una operación: explicar las pruebas 
más convenientes de la suma, resta, multiplicación y división 
de enteros. Alteraciones que sufren los resultados de estas 
operaciones cuando se alteran los datos.

6.a Qué son números quebrados; cómo se leen y escriben. 
Alteraciones que sufren los quebrados cuando bam bian sus 
términos.

7.a Reglas para conocer cuándo es un número divisible por 
£, 4, 8, 3, 6, 9, 5, 40, 45, £5 y 44. Demostración de esas reglas,

8.a Averiguar todos los factores de un número^ simples ó 
primos y compuestos. Número de esos factores y cómo se ob
tiene por su medio el máximo común divisor, ŷ  el mínimo 
múltiplo común de dos, tres ó mas números.

9.a Qué es máximo común divisor de dos ó de varios - n ú 
meros. Método para buscarle cuando no se conocen ios fac
tores primos de todos ellos. Demostración y ejemplos.

40. Qué es mínimo múltiplo común de dos ó de varios 
números. Método para formarlo cuando no se conocen los fac
tores primos de todos ellos. Demostración y ejemplos.

44. íteduoción de quebrados ordinarios á un común deno
minador, valiéndose del mínimo múltiplo común de^lds deno
minadores. Simplificación de los quebrados valiéndose del 
máximo común divisor. f . .

4£. Operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir que
brados que no lleven enteros. Definición y re^laé propias de 
cada operación con sus demostraciones»
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13. Operaciones de sumar, restar, multiplicar y dividir nú- 
meros m ixtos ó compuestos de entero y quebrado ordinario. 
Cuáles son en cada caso los procedimientos más breves y ade
cuados.

14.- Qué son fracciones decimales, su nomenclatura, modo 
de escribirlas, alteraciones que pueden sufrir cambiando el s i
tio de la coma, añadiendo ó quitando ceros; modo de simplifi
carlas, y reducir varias de ellas á una común denominación. 
Suma y resta de estas fracciones; empleo de los complementos 
aritméticos.

15. Multiplicación de los números decimales y procedimien
to abreviado para sacar en el producto menos cifras de lasque 
se obtendrían.por el método general.'

16. División de los números decimales y reglas que convie
nen en'cada caso particular. Procedimiento abreviado. Tras- 
formación de un quebrado ordinario en fracción decimal; di
versos casos y resultados.

17. Trasform ar una fracción decimal en quebrado ordina
rio; demostración de los procedimientos. Ejemplos.

18. Qué son números complejos é incomplejos; reducción de 
unos á otros. Suma y resta de los mismos.

19. Multiplicación de los números complejos; en qué consis
te el método de las partes alícuotas; casos y formas en que 
conviene usarlo.

£0. División de números complejos; casos diversos y modo 
de proceder en cada uno de ellos.

Sí. Qué son razones aritm ética y geométrica de dos núme
ros. Qué es proporción. Propiedad fundamental de la propor
ción aritm ética y geométrica. Proporción continua. Modo de 
calcular la cuarta, tercera y media proporcional. Otras propie
dades de las proporciones.

22. Extracción ele la raiz cuadrada de los números enteros.
S3. 'Extracción de la raiz cuadrada de los quebrados ordi

narios y decimales.
84*. Extracción de la raiz cúbica dedos números enteros y 

decimales.
Geometría,

4T lociones sobre la extensión y sus dimensiones. Cuerpos 
geométricos. Superficies. Líneas.—Línea recta. Líneas curvas. 
Punto matemático.

2.a Igualdad y suma de los ángulos. Igualdad entre los án
gulos rectos. Angulos suplementarios, complementarios y 
opuestos por el vértice. Perpendiculares y oblicuas.

S.K Principales propiedades de los triángulos. Casos de 
igualdad. Propiedades del triángulo isósceles. División de una 
recta en dos partes iguales. Casos de igualdad de triángulos 
rectángulos.  ̂ yy-y

4.a Definición y propiedades de las paralelas. Relaciones 
entre los ángulos alternos, correspondientes, etc. Igualdad de 
das paralelas comprendidas entre paralelas. Relaciones entre 
los ángulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

5.a Suma de los ángulos de un triángulo. Igualdad de los 
■ángulos de dos triángulos cuyos lados son respectivamente 
paralelos ó perpendiculares. Cuma de los ángulos de un po
lígono.

6.a Cuadriláteros. Propiedades del paraleiogramó. Caracte
res por los cuales se reconoce que un cuadrilátero es parale- 
logramo. Propiedades del rectángulo, del rombo v del cua
drado.

7.a La circunferencia del círculo. Arcos y cuerdas. Propie
dades de los diámetros. Relación entre las longitudes de los 
arcos y las cuerdas. Propiedades del diámetro perpendicular á 
una cuerda. Tangente al círculo. Propiedades de la tangente 
al círculo. Normal y oblicuas. Igualdad de los arcos intercep
tados por dos paralelas.

8.a Tres puntos que no están en línea recta determinan una 
•circunferencia. Intersección ó contacto de dos circunferencias; 
relaciones correspondientes entre la distancia de centros y los 
radios.

9.a Medida de ángulos. Nociones sobre la medida de mag
nitudes. Condiciones de proporcionalidad de dos ^magnitudes* 
Medida de los ángulos en el centro. Medida de los ángulos ins
critos ; segmento capaz de un ángulo dado. Perpendicular en 
■>el extremo de una recta que no se puede prolongar. Medida de 
un ángulo cuyo-vértice es interior ó exterior al círculo.

•10. Propiedades de los ángulos opuestos de un cuadrilátero 
inscrito. Polígonos inscritos y circunscritos al círculo. Polígo

n o s  regulares. Modo de trazarlos. Relación de la circunferencia 
al diámetro.

1-1. Proporcionalidad de los segmentos interceptados sobre 
dos rectas por una serie de paralelas.—División de una recta 
en partes iguales y en partes proporcionales á otras longitudes 
■dadas. Líneas proporcionales en el círculo. Tangentes y se
cantes.

'12. Semejanza de los polígonos. Caso do semejanza de 
triángulos. Puntos de concurso de las líneas medias de un 
triángulo. Descomposición de los polígonos semejantes en 
triángulos semejantes. Relación de las rectas homologas en 
dos polígonos semejantes; relación de sus perímetros. P ropor
cionalidad de los segmentos interceptados sobre dos paralelas 
por rectas concurrentes.

13. Medida de las áreas de los polígonos. Area del rec tán
gulo. Idem del paralelogramo. Idem del triángulo. Area del 
trapecio. Medida del área de un polígono cualquiera.

( 14. Comparación de áreas. Relación de las áreas de dos po
lígonos semejantes. Propiedades de los cuadrados construidos 
sobre los lados de un triángulo rectángulo. Area de un polí
gono regular.

45. Area del círculo. Relación'de las áreas de dos círculos. 
Area del sector circular. Relación de las áreas de dos sectores 
semejantes. Arcas del segmento circular. Relación de las áreas 
de segmentos semejantes.

46. Problemas sobre áreas. Construir un triángulo equiva
lente á un polígono dado. Construir un cuadrado equivalente 
á un polígono dado. Construir un polígono equivalente á uno 
dado y semejante á otro también dado. Dadas dos figuras se
mejantes, construir una torcera semejante á ellas y equivalen
te á su suma ó diferencia. Construir un polígono semejante á 
otro dado y cuya área esté con la de éste en la relación de dos 
rectas dadas.

47. Nociones sobre el plano. Posiciones relativas de una rec
ta  y un plano. Intersección y posiciones relativas de dos planos. 
Condiciones necesarias y suficientes para determ inar un plano. 
Posiciones relativas de dos rectas en el espacio. Rectas y pla
nos paralelos.

48. Igualdad de los ángulos cuyos lados son respectiva
mente paralelos. Definición del ángulo üe dos rectas. Rectas 
perpendiculares. Igualdad de las paralelas comprendidas entre 
recta y plano paralelos ó entre planos paralelos.

49. Rectas y  planos perpendiculares. Condiciones para que 
una recta sea perpendicular á un plano. Propiedades de la per
pendicular y las oblicuas. Distancia de un punto al plano; de 
una recta y un plano paralelos; de dos planos paralelos.

Proyección de una recta sobre un plano. Angulo de una 
recta y un plano.

20. Angulo plano correspondiente á un ángulo diedro. Me
dida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto.

24. Planos perpendiculares. Plano trazado por una recta 
dada perpendíeularmcnte á un plano dado. Intersección de dos j 
planos perpendiculares á un tercero.

22. Convexidad de tm ángulo poliedro. Condiciones para 
ue se pueda formar un a anulo poliedro con cierto número de 
ngulos planos dados.
23. Propiedades generales de los prismas. Area lateral del 

prisma. Volumen del paralelepípedo rectángulo. Volumen de un 
prisma cualquiera.

^24. ' Propiedades generales de la pirámide, Sección de una 
pirámide por un plano paralelo á la base. Area lateral de una 
pirámide regular. "Volumen ue tetraedro. Volumen de la p irá
mide.

25. Volumen del tronco de pirámide de bases paralelas. Vo
lumen del prisma triangular truncado. Volumen de un polie
dro cualquiera.

^6.  ̂ Superficies cilindricas. Cilindro circular, recto y obli
cuo. Sección plana para tola á la base. Superficie lateral de un 
cilindro. Volumen del cilindro de bases paralelas. Volumen del 
cilindro truncado.

Está tica«.
4." Definición de la tuerza. Aodo ue medir las fuerzas y de 

representarlas en los problemas. Trabajo de las fuerzas. Mo
mento de una fuerza con relación á un eje.
:a.2.b||Equilibrio de un punto maternal. Composición de fuer
zas concurrentes.

3.a Composición de fuerzas paralelas. Bases de fuerzas.
4.a Aplicación de las fuerzas paralelas al estudio de la gra

vedad. Centro de fuerzas paralelas. Centro de gravedad de los 
triángulos, de los cuadriláteros de diversas figuras , de.los po
lígonos regulares y del círculo. Centro de gravedad de un po
lígono cualquiera.

5.a Centro de gravedad del tetraedro , de la pirámide, del
prisma, del cilindro y de un poliedro cualquiera. Centro de
gravedad de un cuerpo material.

6.a Palanca. Condiciones de equilibrio de esta máquina en 
diversas circunstancias. Cálculo de la presión en el punto de- 
apoyo.

7.a Teoría de la balanza, descripción de sus diversas piezas 
y condiciones de su buena construcción.

8 /  Descripción de las diversas balanzas que se usan en el 
comercio.

9.a Teoría y descripción de la romana.
40. Teoría y descripción de las básculas más usadas en el

comercio.
*Física,

4.a Medios que se usan para determinar la tem peratura.
2.a Diferentes termómetros; su fundamento respectivo.
3.a Reconocimiento de la buena construcción de un term ó

metro determinado.
4.a Comparación de los termómetros de Reaumur, centí

grado y de Fahrenheit; conversión de unos grados en otros.
5.a Diferentes líquidos íennoUlótricos empleados y por qué 

lo son.
6.a Examen de las alteraciones que puede experimentar el 

term óm etro  y en el trascurso del tiempo.
7.a Barómetros diversos que se emplean; detalles.
8.a Barómetro de sifón ó de G-ay-Lussac; detalles referentes 

á su estructura.
9.a Barómetro de cubeta: su descripción.
40. Comparación de los barómetros de sifón y de cubeta; 

ventajas é inconvenientes respectivos.
44. Peso específico: que es y cómo se determina en general.
42. Determinación del peso específico de un líquido, tal co

mo el agua, el espíritu de vino y el aceite de olivas.
43. Determinación del peso específico de un cuerpo sólido, 

sea soluble ó insoluble en el agua.
44. Líquidos que deben emplearse para determ inar el peso 

específico de los sólidos.
45. Reconocimiento de la pureza del agua destilada, de

mostrando con los reactivos que no contiene sustancia alguna 
de las que suelen hallarse en un agua natural.

46. Instrumentos que se emplean para la determinación del 
peso específico: detalles.
g§47. Balanza hidrosíática ordinaria: detalles.

48. Determinación del peso específico de los cuerpos sólidos 
empleando la balanza ordinaria: detalles.

49. Determinación de las cantidades de plomo y estaño en 
una aleación de estos dos metales valiéndose del peso espe
cífico.

, Q Mímica.
4.a Acción del aire seco y húmedo sobre ni hierro colado, el 

dulce y el acero.
2.a Acción del mismo aire seco y húmedo sobre el latón, el 

bronce y el cobre.
3.a Acción del agua sobre el hierro colado, el dulce y el 

acero.
4.a Acción de los ácidos sobre el hierro colado y el dulce.
5.a Acción de los ácidos sobre el latón.
6.a Acción de los ácidos sobre el bronce.
7.a Acción de los ácidos sobre las aleaciones de plomo y

estaño.
8.a ¿Qué son las aleaciones y cómo se consideran?
9.a Composición y aplicación es de los diferentes latones y 

bronces.
40. Acción del agua y el aire sobre el plomo.
44. Caracteres que sirven para distinguir los diferentes 

hierros colados.
42. Diferentes aceros; sus caracteres.
43. Caracteres que sirven para distinguir el acero del hierro 

dulce.
44. Hojas de lata diferentes que se encuentran en el comer

cio; su distinción.
45. Acción del aire, del agua y de los líquidos que se miden 

en medidas de hoja de lata, sobre las mismas medidas.
46. Acción del agua y del aire sobre el latón y el bronce.
47. Reconocer que una aleación es latón ó bronce.
48. Acción de las bebidas usuales y de los aceites sobre el 

latón.
49. ¿Cómo se libran las pesas de hierro de la oxidación?

LEY Y REGLAMENTO DE PESAS Y MEDIDAS

4.a ¿Qué dispone la ley de pesas y medidas del año 4849 en 
sus artículos 4.°, 2.% 9.°, 44, 42, 43 y 45?

2.a Diversas medidas y pesas del sistema decimáh Unida
des fundamentales; relación que hay entre ellas. Múltiplos y 
submúltiplos de cada una.

3.a Diversas medidas y pesas del sistema antiguo de Casti
lla. Unidades fundamentales; sus relaciones aproximadas con 
las unidades métricas decimales; múltiplos y divisores.

4A Enumerar los casós en que son obligatorias las pesas y 
medidas del sistema decimal, según los artículos del tít. 4.* del 
reglamento. ¿Hay algo que notar respecto de los carbones?

5.a De la comprobación y marca de las pesas y medidas, j

¿En que se diferencia la prim itiva de la  periódica? ¿Qué debe» 
hacer el Fiel Contraste si se le presenta algurm pesa ó medida 
para la comprobación periódica sin la marca prim itiva? ¿Y si 
le presentan muchas?

GE ¿En qué épocas del año se deben hacer la comprobación 
prim itiva y ia periódica? ¿Pueden hacerse de noche, ó sólo de 
día? ¿En qué local han de ejecutarse?

 ̂ ifi ¿Qué órdenes y qué noticias han de recibir los Fieles- 
Contrastes para proceder á la comprobación anual?

8.a ¿En qué penas incurre el Fiel Contraste si aprueba y 
marca medulas y pesas defectuosas por primera, segunda y  
tercera vez? ¿Qué penas señala el reglamento á los traficantes 
que tuvieren pesas ó medidas defectuosas?

9 /  ¿Qué penas señala el reglamento á los empleados,. No
tarios, constructores y particulares que contravinieren á lo 
preceptuado sobre pesas y medidas?

40. _ ¿Qué se hará con las pesas y medidas defectuosas ¿ m -  
de quiera que se encuentren, y qué pena se impondrá á los po
seedores?

44. ¿Qué  ̂Vigilancia podrá emplear el Fiel Contraste para 
hacer cumplir el re g la m e n to  de pesas y medidas, y cómo debe 
proceder en cada  caso?

42. ¿Qué derechos cobrará el Fiel Contraste por la eom- 
probaciun y marea de las pesas y  medidas, en qué forma y que 
relaciones debe pasar a la Hacienda?

43. ¿Cuáles son las medidas de longitud que- podrán usar
se; de qué m ateria, forma y condiciones han de- ser y qué to
lerancia les concede el reglamento?

44. ¿Cuáles son las medidas de capacidad para áridos qm- 
pueden usarse; de qué materia, forma y  condiciones han de 
ser, qué tolerancia Ies concede el reglamento?

45. ¿Cuáles son las medidas de capacidad para líquidos 
ue pueden usarse; de qué m ateria, forma y condiciones han 
e ser, qué tolerancia les concede el reglamento?
46.  ̂ ¿Qué pesas se admiten en el sistema métrico decimal; 

de qué materia, forma y condiciones han de ser, qué tolerancia 
les concede el regle mentó?

47. ¿Qué instrum entos de pesar pueden emplearse según 
el reglamento vigente, qué condiciones deben tener para ser 
admisibles?

48. Teniendo presentes las instrucciones del reglamento 
para la construcción délas medidas de longitud, ¿cómo proce
derá el Fiel Contraste á su recepción y comprobación?

49. Teniendo presentes las instrucciones del reglamento 
para la construcción de las medidas de capacidad para áridos, 
¿cómo procederá el Fiel Contraste á su recepción y com 
probación?

20. Teniendo presentes las instrucciones del reglamento 
para ia construcción de las medidas de capacidad para líquidos, 
¿cómo procederá el Fiel Contraste á su recepción y comproba
ción?

24. ¿Qué instrum entos debe tener el Fiel Contraste para la 
comprobación de las medidas de capacidad para líquidos, y 
cómo los preparará si fuere necesario?

22. Problemas de aligación aplicados á las aleaciones de es
taño y plomo, auxiliándose en caso necesario con los pesos es
pecíficos de las aleaciones enumeradas en la tabla del regla
mento.

23. Teniendo presentes las instrucciones que da el regla
mento para ia construcción de las pesas de hierro y latón, 
¿cómo procederá el Fiel Contraste á su recepción y comproba
ción?

24. ¿Cómo debe proceder el Fiel Contraste en la recepción 
y comprobación de las balanzas, básculas y romanas?

N ota . El examen oral durará cuando menos una hora» 
exceptuando el caso en que no respondiera ó explanara satis
factoriamente las tres primeras cuestiones que se propusieran 
ai aspirante, por cuyo motivo se le eliminará del ejercicio. El 
que fuere idóneo para concluirle deberá resolver cuando me
nos seis cuestiones durante el mismo, que serán : una sobre 
Aritmética, otra sobre Geometría, otra sobre Estática, otra so
bre Física, otra sobre (¿mímica y otra sobro los defieres del 
Fiel Contraste.

EXAMEN POR ESCRITO

El aspirante deberá tener una escritura correcta y legible 
y el conocimiento indispensable de la Ortografía.

El aspirante deberá explanar por escrito en medio pliego do 
papel el asunto ó cuestión que le fuere propuesto por el Tribu
nal de examen, á fin de que por esto trabajo puedan juzgarse 
su escritura, su ortografía y su estilo.

Asimismo resolverá por escrito y con la ayuda del cálculo 
una cuestión que le propondrá el Tribunal, para cuya explana
ción se procurará en lo posible que sean necesarios los conoci
mientos de Geometría, Física ó Estática antes mencionados.

Concluidos el examen oral y las pruebas por escrito que se 
acaban de indicar, el Tribunal de examen deliberará en el acto» 
ó iodo lo más dentro de 24 horas, sobre el mérito de cada as
pirante, y  extenderá el acta oportuna según el modelo qué se 
halla en el apéndice del reglamento especial del ramo, y que 
firmarán todos los Jueces del examen.

El Presidente del Tribunal, luego de cerradas las actas, las 
elevará dentro del plazo indicado á esta Dirección general á 
fin de que se extienda á dos aspirantes que fueren aprobados la 
credencial y el título de Fiel Contraste.

Madrid 42 de Febrero de 4885.—El Director general, íbáñez.

C on servatorio  de Artes.
Relación de las patentes de invención que por resolución del Mi

nisterio de Fomento se declara acreditada la  práctica del ob
jeto que las constituye, de las cuales se ha tomado razón en 
este Conservatorio de Aries durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1884
Número 6.099. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4884 

la expedida en 7 de Junio de 4882 á Mr. Joseph W ilson Swan 
por un aparato ó pila mejorada para almacenar electricidad.

6.246. Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 47 de Marzo de 4884 á D. Carlos Soler y Plana por un 
faro submarino mejorado.

6.247. Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en L° de Agosto de 1882 á D. Salvador Mañack por una 
cerradura do seguridad denominada Bomgorga.

6.248. Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 4.° de Agosto de 4882 á D. Adolph Goutard por un apa
rato para la evaporación y volatilización de líquidos y su re
frigeración.

6.270. Por Real orden de 29 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 4.a de Julio de 4882 á Mr, Andreas Mechrrart por unas 
mejoras en los molinos de cilindros.

6.274. Por Real orden de 3 de Setiembre de 4884 la expe
dida en 7 de Junio de 4882 á Mr. Edw art Luck por m ejorasen 
los aparatos para acidificar los líquidos alcohólicos ó w azk, j  
para m adurar los licores espirituosos.

{Sigue é  U  47ÜÚ
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C ontinúa la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PU BLICO S DE LA PROVINCIA DE BA R C ELO N A —(Véase la  G a c e t a  de ayer.)

Relación núm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva de los montes públicos que resultan 
cnaifinables.

NÚMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

En 
el estado 

i 
plan 

de 
187

En 
el catálogo 

De 
orden....

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE 

de los montes.

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales. 
—

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte

A
O B S E R V A C IO N E S

S"1 PN °
2. - t e
o o

: S
•V' Hectár. Areas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

1 » 18 San P e d r o  
de Torelló. A los m uni- 

pios de San 
Feliú , San 
Pedro, San 
V ic e n te  y 
m a s ía s  de 
T o r r e l l ó ,  
correspon
d í en  do  al 
p r i m e r o  
una m itad , 
y la o tra, 
por iguales 
partes, á los 
demás con
dominios, . F ayas (Las). N. m óntesele propiedad particu lar; E. m on

te de propiedad particu la r; S. m onte de 
propiedad particu lar; 0 . m onte de p ro
piedad p a rtic u la r ............................ .............. 69 » 69 Fagus sylvg,- 

t i c a (L.) 
H a y a ......... 80.886 »

N ota. P a ra  el detalle de las fincas'particu lares colindantes, véanse la Memoria, plano y  reg istro  Tespeptivo 
M adrid 80 de Agosto de 4884.=E1 Presiden te , A. Campuzano.

RESUMEN GENERAL
CABIDA

RELACIONES

Número

de

montes.

Total com
prendida entre 

los linderos 
generales.

Poseída 

por particulares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas. Hectáreas Areas. Hectáreas.

P r im e ra ............................................... » » i» »

S eg u n d a ............................................... » » » » »

T ercera .................................................. » » » » »

C uarta ............... . .................................. » » » s »

Q uin ta ................................................. . 4 69 »
..............

)> 69

T o t a l  g e n e r a l ........... 1 69 j
1 .

» 69 .

PROVINCIA BE BARCELONA PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL PANADES
En las relaciones números 1, 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 3 811, comprensivas de los montes 

públicos que resultan exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las preven
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de lRí>2, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865, impropios para el cultivo 
agrario permanente y susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, declarados 
de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda, no existe monte alguno conocido de la clase correspondiente á 
estas relaciones. ■
M adrid £0 de Agosto de 4884.=E1 Presiden te  A. C am puzano.

Relación núm, 5 de las mandadas formar por ía disposición 4.a de la Real orden de 8  de Noviembre de 1 8 1 7 ,  comprensiva de los montes públicos que resultan 
enajenables. *

NUMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

De 
orden........

wtj
cr>
op
oCTQO

En 
el estado 

n 
plan 

de 
1877

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.

Total j 
compre n-j 
dida den-j 
tro de los| 

linderos 
generales.

i Poseída 

S por
i
| particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
. O B S E R V A C IO N E S

sQ-
o>
oo
0 5
fc©

Ps.e

0°
Hectáreas \\Hectár. Areas. Hectáreas.

monte público.
Pesetas.

4 u » S u b i r a t y  
p a rro q u ia . A los M uni- 

c i p i o s  de 
San S a tu r
nino de No- 
ya y Subb 
ra t  y pa
rroquia  . . . B o s c h  del 

T e rm e ___ N. terrenos labrados de propiedad particu 
lar; E. partido  jud ic ia l de San Feliú de 
L lobregat, térm ino de Gélida; S. terrenos 
labrados de propiedad particu la r y  p inar 
de particulares; 0 .  terrenos labrados de 
propiedad p a r t ic u la r . * ................. 64 ■ 64

.

P in u s hale- 
; p e n s i  s 

(Mili.) Pino 
c a r ra s c o ..

y *
74.610 »
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6X72. l o -  Vc-ú oí'den de 8 de Setiem bre de 1884 la  expe

d ida cu 8 :c lee yo de 48S2 á Mr. A. E. Dolbear por un aparato  
eléctrico r  celerado pera  tra sm itir  ó reproducir los sonidos.

0.278, 1 .x  l a i orden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
d ida  en 90 de Abril de 1882 á les Sres. Geneste H erscher y 
Com pañía ¿cr- n :  e parolo movible, constituyendo un horno de 
cam paña p n  ' h  cocción del pan.

CA74. P e r Real orden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
dida en 98 i r  t mosto de 1882 á D. Jorge W estinghouse Jún ior 
|:o r m a x 'e x . ;  h  aparato  de íiRno neum ático para trenes de 
fer: o ." :rr '1r°,

0.27o. ?■: í P x b  c jRon de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
dí 'v . Ye i no de 1882 á 13. L uis M ouras por un procedí-
tu  i n i .  L r . i -(••<;< r las m aterias fecales por medio de una le - 
tr im  , d da evacuación autom ática.

0.2% . : 1 ■(.•' < rden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
dida ei: f  ’ .c; ' de 1889 á D. L uis II. Phiiippi por Un nuevo
procvR ’• u ' • h  reproducción de dibujos, grabados en 
me.drr-' t • ' ' 1 metal por medio de la fotografía.

¿ 2 7 L  : c 7 < ] (,rden de 8 de Setiem bre de 1884 la expe
dida en 7 1 j <, de 1882 á Mr. Josepli W ilson Sw an por un
apare.to ; >  j y .ida para, alm acenar electricidad.

¿278 , i ’ ' i rden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe -
dita, en ‘ r J i > i’ibre de 1882 á Mrs. W illiam  John Clapp y 
y h nm ii' > G. • m por m ejoras en el procedim iento de la m a- 
n iifnetar ' i . r > y acero.
* GA70. <v R: 1 , den de 29 de Setiem bre de 1884 la expe

dida. en 9 Y • 5 > de 1882 á I). A ugusto H erbei por un proce-
dim 'or.t ( / .  < ] ara la  producción de duchas de ¿igua á la 
tempe;-;' i ’ qi í desee.

0,280, : < v ' ( i - den de 3 de Setiem bre de 1884 la expe
didu en 7 3 A 1882 á Mr. E d w art Luck por m ejoras
e n l o s a  i , j * i i la gelatinización ó conversión de granos 
de ro b u ’ . m n

GN8 ;; ¡ . -v í ¡ •] orcien de 29 de Setiem bre de 1834 la expe
d id - e ; ! 1 ). 1 c i \  .382 á Mr. Joan F lehohor por unos
apara-u  ¡ * < ’i j j! ‘\o  por gas los vagones de ferrocarriles.

0 .;S ,l 3 14 1 ' -den de 29 de Setiembre de 1884 la expe
d ida  mi 1. . m e  4882 á Mr. H obert P ichw eli por un
porf.o 4 r .t c * m¡ 1 1 rú ju la .

¿28(3. ’ c Rui de 29 de Setiem bre de 1884 Ja expe
dí :R en 3 ' 5 , o l e  1882 á D. E nrique Bonnet y Ballestee
^per un ap i <. 1 ’ m bonico-elécirico.

¿287. Por i . ,1 m Jen de 29 de Setiem bre de 1884 la  expe- 
dide en l.° de ,lidio de 1882 á Mr. G uillerm o O rm iston C allen- 
d tr  p- ii* un pivrxd infierno m ejorado de fabricación de m a te ria 
les para. cu b r;r  y ai bar los a lam bres ó demás conductores cm - 
apleados con fin o* í Txiráíieos ó eléctricos ú o tros análogos.

’6.28b*. R ; L . : d  c rden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
d id a  en * C ' 3 a m o  de 1882 á  ios Sres. P e ti t H erm anos por un 
jproc !’n';*. .to mu. Ruco nara  cuaja r ó reducir al estado con
c re to  ó ; , r  ‘ \Lr-r los cuerpos grasos empleados en la fabrica,- 
c 'ón  de í: b jí x; i/fieáricnv y o tras industrias.
. 4B/2-9. te e j i ,;d orden de*29 de Setiembre de 1884 la expe

dida ex 2o de \Lyo de 1882 á B. Francisco Urquiza del Casti
llo por un p?.r'<m m erto especial para la construcción de cu
b iertas. - *
: 6.190. f  r • •/' orden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe

d id a  en 28 :!/3 A gosto de 1882 á D. H ipólito L ahera por la 
<30nstr\,v ;*ó:i do una corneta m ejorada.

6.29:1. Cor ] r d. orden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
d id a  en R' dr A bril de 1882 á D. C ristóbal Rosell F u s te r por 
tin  aparato  (* slun ulor mejorado.

G.fCR. , ; • " • <•] crdon de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
d id a  en 2 ' d - At di de 1884 á Di E udaldo P u n ti por los cierres 
é é  Morro o macRora. form ados por una serie de hojas a rtic u la 
dlas entro ¿í. que punten  cerra r á lo largo de una.gu ía .

C.293, Rer R rel orden de 29 de Setiem bre de 1884 la expe
dido en 10 de A lvil de 1883 á Mr. Jean F leischer por unos nue
vos aparatos par •. a lum brar por gas los vagones de fe rro ca rri
les, jmxAd 4 . ::c t é u  ( ondeo de un solo resorte  de espiral, 
p e rm ita  do 30ge 1.-) b.i j).cesión del gas con un solo tornillo.
■; ¿294 . I • o/ I :• 1 < rden de 29 de Setiem bre "de 1884 la expe

d id a  en 12 o ■> Agesto rio 4888 á los Sres. G enerte H erschei y 
Com ponía por pericecíonam icntos introducidos en un apara to  
tilo vi líe  y Ux v o r i  dd?, constituyendo un hom o de cam paña 
p a r R c:r-:*ióu del pan,

C.2’: 9. r r 1' c•; 1 urden de 29 de Setiem bre de í 884 la expe
did.* en 8R de L  ñero ele y, o Vi á D. Pedro LoseR A rm engol por 
•uva; m í:7 ui” v i.:cj..-ré.da \.•.ra llenar canillas.

bn;,. ¡y. 9'- e , j n ^ o (R lo S u .^ E l Secretario, R am ón G arcía 
.Homero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  J a é n .

Habiendo í a r r  ' 8 i e n  esta Delegación de Hacienda con 
fecha 12 de 1 n> j.d r< oróxim o pasado una instancia  del 
.Ayunté mirr3 , (’ • L„ C colina, solicitando se expida nuevo 
resgu 'rR^ A:I dej 3 de ucresario  sin in terés, im portan te  3.792 
•€SouR:-' C9í r désb u n  titu ído  bajo el núin. 7o de en trada  
á  f;-».vor d d Rui c rp - '.v^ ión  m unicipal en la Caja- sucursal de 
•esta ¿:iA; •; 4 ' (A ,’1' r í (!|> Agosto de 1868, por haber s 11 fruí o 
c x t i  H  1 4 ’’ 1 x que entonces se le expidió, se pone en 
.cono *1 i t ) t (R t ¡ 1 utico; advirtiendo que trascurrido  el té r -  
m v  .( 1 * 1 ido la publicación do este anuncio en la
G acj ía  m ‘ >’ o ts Jjo-eiin oficial de esta provincia sin que
se p a   ̂ : ' > J > ón de tercero, se procederá 4 la expedi
ción *■>* (' ’ ' 3 < qué so solicita, con arreglo  á lo prevenido
en el 1 . c p \ i : u.i-acción de la Caja general de Depósitos
de 57 ' 1 * j '■h H 74.

J a  11 1 t ro de 48b5.=--El Delegado de Hacienda,
.Fra1 * *c, T « T im í a X—-1179

C o m is a r ia  d e  G u erra  d e  M a d r id .

T ’U' r V  ión del m aterial de Ingenieros.
d  (4 ’ \ ric d, ( vierra, Interventor del material de Inge

nieros de R., } R-/a, liace saber que siendo necesario arrendar 
un local y,r \ 1 de instalarse la Academia del cuerpo de Es- 
lado "'Ryor dc-i Ejército, por el presente anuncio se in v ita d  
les % ’R 1 r í- < n esta capital que deseen arrendarlas 
co*' i R J to  ̂ que reúnan las condiciones que se detallan 
en  t* p’iR ' R 1 < sídades, para que presenten proposiciones
&GV * ĉ"", o ' 1 C ( misaría de Guerra, sita en el patio gran-
&e del l j : < 'H nema vista, oficinas de la Comandancia de
tq gem .n  r, d*- . ( m hallara de manifiesto el re fer do pliego 
lodos U - d o / '  feriados»de once á cuatro de la tarde, 
t P* ¿  ' ; * f hniiir dichas proposiciones terminará el
(Líe 3 de / ^ , í  1 s dos de la tarde, y la Junta reg’lamentaria
recorx-¿ i* 1 f  x< o que se la, propongan, aceptando á su de- 
fcjc!u-jjv .l>u • q ^  c nAs beneficiosa para el Estado y que 
í é v r f 1 %'T<> ’  ̂ : i qxj f-íoa que se exigen.

Madr*'1 ^ 2 'R í '• v "o de 4885.™Justo'Barbero. 2041—S

A d m in is trac ió n  d e l C o rreo  C en tra l. 
ni a 12

Cavias de ceñidas por fa lta  de franqueo ó dirección 
en este día .

N iim. 173 Alcalde y Seere tario .—Re fuer ta.
174 A na Juez Sarm iento .—Avila.
47o A gustín M ontijano.—Granada,
17(5 Clemente lbarra.-— Zaragoza.
177 Donato Palma.-—Málaga.
178 hiladla G arcía.—Reinosa.
179 E piíanio B retos.—Badajoz.
180 Fernanda C orarán .—Ka-vas del Rey.
481 Isabel Víctor.—L ayas.
182 Juana Can vas. - -b o ta n a .
183 José Peña. ' nntander.
184 José Sepúlveda.- - -Melilia.
185 Leonor G ianello.—Cádiz.
180 Miguel Gaveiros.--■-Burgos.
487 Petronilo  Sánchez.—A risgotas.
188 Rogelio Díaz.—Santander.
189 lia  món R oca.—L ugo.
190 Toribio A nsótegui.—Bilbao.

Madrid 13 de Febrero de 188o.—El A dm inistrador, B a rto lo 
mé R om ero Leal.

G a b i n e t e   de T e lég ra fo s . 
d í a  13

Relación de los telegramas que no han podido se>‘ entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

B arcelona  A ntonio R ibas.—-Sin señas.
O viedo...................  José .Líenos.—Jardines, 20, principal.
Leganés., . . . . . . .  Melchor A lcana.—Pelayo, 8, principal.
Málaga   P alm er.—-Preciados, 46, tienda.
E s tre m o z  Domingo G reja.—Sin señas.
C arballino C onstantino Suárez.—Gobernación, 25, ge

neral.
G ib ra R a r    . C orbalüs B ufet. -Sin señas.

Este.

B riviesea   José S an tam aría , Abogado P rocu rado r,...
Audiencia.

E c ija .....................  G utiérrez Sandoval.—M oníesquinza, 5, 7 o
9, tercero.

C u b ra ....................José San Ju lián .—A rgensola, 5, cuarto .

Oeste.

Jerez C aballeros. José Alcoba.—Santa Palom a, 1, principal.

Norte.
V illaf ranea Ba

rro s  ......... .......... E nrique López.—Monteleón, 16, principal.

Madrid 18 de Febrero  de 1885.—Por el Jsfe del Centro, 
A liñar i.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. ^

E ste  Exorno. A yuntam iento  en sesión de 5 del co rrien te  ha 
acordado adm itir proposiciones con sujeción á las condiciones 
que k continuación se expresan para  la construcción de 4.0 
edificios, uno en cada d is trito , que se destinarán  á d iferen tes 
servicios m unicipales. Las condiciones son las siguientes:

P rim era. Se adm iten  proposiciones por espacio de dos m e
ses, á contar desde la publicación de este anuncio, para  la cons
trucción de 10 edificios m unicipales, uno en cada d is tr i to , en 
los cuales se in s ta la rán  las Tenencias de A lcaldía , Casas de 
Socorro, bombas de in cen d io , Juzgados m unicipales , una E s
cuela de niños y o tra  de niñas.

Segunda. La superficie que lian de ocupar estos locales será 
de 500 á 600 m etros, con una R eliada proporcionada al fondo, 
debiendo situarse  ó, ser posible en los centros de los d is trito s , 
sin que sea necesario se establezcan en calles principales.
' Tercera. Dichos' edificios constarán  de p lan ta  baja , en la 
que se establecerá la Casa de Socorro y la bomba, de incendios; 
p lan ta  principal, on la que se in s ta la rá  la  Tenencia de A lcaldía 
y el Juzgado m unicipal; piso segundo , qne se destinará  á dos 
Escuelas; piso tercero, habitaciones p ara  los empleados, y te 
rrad o  ó azotea.

Y cuarta . Los proyectos que se presenten  constarán  de Me
m oria, planos, p resupuestos y cuantos detalles sean necesarios 
para  juzgar con acierto; entendiéndose que el A yuntam iento  en 
v irtud  de este anuncio no se obliga acep tar proyecto alguno, 
pues podrá desechar todos los que se presenten si así lo creyese 
op o rí un o.

M adrid 11 de Febrero  de 1885.—El Secretario  general, E n 
rique Fernández.

E n cum plim iento de lo preceptuado en el a r t . 81 de la v i
gente ley de ensanche, se convoca á los propietarios á quienes 
pueda afectar la  a lteración  de alineaciones en la  R onda de 
A tocha á una reunión que tend rá  lugar en la p rim era  Casa 
C onsistorial el día 4.9 de Febrero, á las tres  de su tarde.

M adrid 12 de Febrero de 1885.=E1 Secretario  general, E n 
rique Fernández.

E n cum plim iento de lo prevenido por el a rt . 146 de lá  ley  
m unicipal, quedan expuestos al público en esta  S ecretaría  
por espacio de lo  días, á con tar desde la  publicación de este 
anuncio, los presupuestos de gastos é ingresos p a ra _ el año 
económico de 1885-86, los de ensanche para el m ism o ejercicio 
y las cuentas generales de re su lta s  de ejercicios cerrados, ap ro 
bados con esta fecha por el Exem o. A yuntam ien to . !

Madrid 12 de Febrero  de 1885.—El Secretario  general, E n 
rique Fernández.

Monte de Piedad y. Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose ex trav iado  el resguardo de em peño de a lha jas , 

núm ero 822, por la  can tidad  de 1.000 pesetas, expedido por la 
oficina, despacho ndjn . 2 de este establecim iento en 23 de F e 
brero de 1884, se anuncia  en este periódico oficial p a ra  conoci
m iento del púbiieoY en in teligencia de que s i- tra scu rr id o s  30

días, á con tar desde esta fecha, no se presentase el resguardo  
prim itivo  ó reclamación a lg u n a , se expedirá  duplicado de 
aquél, á tenor del a r t . G8 del reglam ento.

Madrid 13 de Febrero  de 488o—E l C ontador , Manuel B a
llestero . X—1178

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría g en era l— Negociado 8.°
P or el presente y en v ir tu d  de acuerdo del E xcjno. Sr. Mi

n is tro  Jeie de la Beceión 4.a de este T ribunal, se cita, llam a y  
emplaza por segunda y ú ltim a vez á D. Pablo G arcía C ard ie l, 
Oficial prim ero In terven to r que fué de la A dm inistración  eco
nómica de la  provincia de Avila, enyo paradero  se ignora, á 
fin de que en el term ino de 30 días, que em pezarán á contarse  
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se p resen te  
en esta Secretaria general, por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido  en el exam en 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 
m es de Febrero de 1867; en la  in teligencia que de no v e rifica r
lo le p a ra rá  ei perjuicio que haya  lugar.

M adrid 11 de Febrero de 4885,=M anuel Tomé. —1

J u a g a d o s  de p r i m e r a  instancia.
MADR ID—BUENA VIST A

El Sr. Juez de prim era instancia  del d is tr ito  de Buenavista  
de e ta  capital, por providencia de 10 del actual, en au to s  á 
in stancia  de D. R am iro  de la Puente, M arqués de A ltav illa , 
como m arido de Doña P ila r  de Cuevas B ringas, rep resen tados 
por el P rocurador D. Ildefonso G u tié rrez  Illana , con tra  las 
personas que se expresarán, sobre que se declaren lib res de 
cargas por esta r p rescritas las cíe las casas 8 y  12 m odernos 
de la calle de San üpropio, propias de los dem andantes, ha., 
comunicado traslado  de la dem anda con em plazam iento; y  
puesto que son desconocidos los que contra  quienes aquélla se 
dirige, que se les haga la citación y em plazam iento p ara  que 
se personen por medio de la correspondiente cédula, que se 
publicará por edictos en el sitio de costum bre y en la  G a c e t a , 

Diario de Avisos y  Boletín  oficial, señalándoles el térm ino  de 
30 días para que lo verifiquen; previniéndoles que si no lo 
hacen les para rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

Personas demandadas.
Los herederos .de las m em orias de Doña M aría F ranc isca  

Gamboa.
E l sucesor de la obra pía de San A ntonio de Padua.
Convento de Religiosas Mercenarias Descalzas.
Sucesores en el m ayorazgo de D. Gómez G uillén.
Sucesores en las m em orias de Doña M aría Josefa C árdenas.
Convento de N uestra  Señora de A tocha.
Convento de M ercenarias de la P u rís im a Concepción.
Conde de Bellafiorida, capellanía de Doña M aría Ib a rra .
Sucesores en el m ayorazgo por la  M arquesa de U gena,
H erederos de D. José M aría L andazuri y  su m u je r.
M adrid 14 dé Febrero  de 1 8 8 5 .= Y.° B .°=E1 Juez, B ru .= E f  

E scribano, M atías A randa, X —1183

MADRID—INCLUSA
P o r la  presente, que se form aliza á v ir tu d  de prov idencia  

d ictada en el día 6 del corriente mes y año por el S r. D. Ma
riano  Fonseca López de V inuesa, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de la Inclusa de Madrid, en los au tos que el E xcelen 
tísim o Sr. Gobernador del Banco H ipotecario de E spaña sigue 
con tra  D. Joaquín Miñano y P ay  sobre secuestro de fincas que 
tiene h ipotecadas á favor de aquel establecim iento  á v ir tu d  de- 
un préstam o, se requiere á dicho Sr. Miñano y P ay  p ara  que 
pague al Banco Hipotecario el sem estre de Junio de 1884, los 
in tereses de dem ora y los gastos; bajo apercib im ien to  de que 
si no lo verifica en el térm ino de dos días, contados desde la 
publicación del edicto, se procederá con arreglo  al a r t . 33 de la  
ley de 2 de Diciembre de 1872.

M adrid 11 de Febrero  de !885.=E1 E scribano, Cidad.
X —1180

MADRID—LATINA

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción  deG 
d is trito  de la L a tin a  de esta cap ita l se llam a, cita y  em plaza á 
los herm anos A ndrés y  A ntonio N., cuyas dem ás c ircu n stan 
cias y paradero  se ignoran , que han  sido mozos descargadores 
del mercado de la p laza de la Cebada, á fin de que den tro  del 
té rm ino  de seis días com parezcan en dicho Juzgado y E scriba
n ía  del que refrenda á p re s ta r  declaración en causa que so si
gue por lesiones in feridas á Domingo M orales; apercibidos de 
que en o tro  caso les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 28 de Enero de 1885.=Y.° 'B.8=G regorio Y ie ito .=  
El Escribano, Severiano de Diego. J—542

SEVILLA—SAN ROMÁN
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prime

ra instancia del distrito de San Román de esta ciudad en ex 
pediente incoado por D. Angel de A yala y  Urbina com o'li
quidador de Ja Sociedad anónima especial m inera N uestra Se- 
ñora de los Rey es y se cita á D. José María Gómez de Castro,
D. Antonio Aurioles y  Toro, á los representantes de la testa
mentaría de López Cepero y á los de la de Jáuregui, para que 
en el término de 30 días, contados desde el siguiente á la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este dicho Juzgado y Escribanía del que suscribe con el fin de 
recoger cierta suma consignada por dicho liquidador, producto 
de la venta de todas las pertenencias de dicha Sociedad minera.

Sevilla 7 de Febrero de 1885 .= Ju an  B au tis ta  del Pino.
595—P
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NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Valenciana de Tranvías.

N úm ero 10 —E n la ciudad de Valencia, á id  de Enero de 1885, 
a n te  m í D. Ezequiel Zarzoso y V entara , Abogado del ilu stre  
Colegio de esta ciudad, y 1\otario del de este te rrito rio  y d is
tr ito , vecino de la m ism a, comparecen:

D. José Conejos y Lluch, del comercio, casado, de 6o aíkvss 
de este vecindario, según cédula de cu arta  clase, expedida en 14 
de Diciembre del año últim o, núm . 15.078.

D. Santiago P achol y  Sarthóu, del comercio, soltero, de 61 
años, del mism o vecindario, según cédula de sexta clase, expe
dida en 10 de Octubre del m ism o año, núm . 15.956.

D. francisco  Domínguez y Sebastián, Marqués de Colom i- 
na, del comercio, casado, de 58 años, de la m ism a vecindad, se 
gún cédula de tercera clase, expedida en 15 de igual mes, n ú 
m ero 56.840.

D. E duardo A morós Pastor, p ropietario , casado, de 46 años, 
de la propia vecindad, según cédula de sexta clase, expedida en 
87 de N oviem bre de dicho año, núm . 90.899.

D. Carmelo N avarro  R everter, cesante, casado, de 43 años, 
de este vecindario, según cédula de séptim a clase, expedida en 
7 de Marzo del indicado año, núm . 10.799.

D. Juan N avarro  R everte r, Ingeniero, casado, de 40 años, 
vecino de Madrid, según cédula de séptim a clase, expedida en 
9 de Octubre del repetido año, núm . 114.

D. R am ón Mora y. M ontaña, del comercio, casado, de 39 
años, vecino de esta ciudad, según cédula de séptim a ciase, ex 
ped ida en 31 de Diciembre próxim o pasado, núm . 34.153.

D. Juan  A ntonio Campillo y Muro, propietario , casado, de 
38 años, del mism o vecindario, según cédula de séptim a clase, 
expedida en 16 de Setiem bre del año últim o, núm . 13185.

D. U rbano Lolum o B arrio, Canónigo, de 37 años, del mism o 
vecindario, según cédula de sép tim a clase, expedida en 10 de 
Setiem bre del año últim o, núm . 103.801.

D. Tomás F e rre r  y N avarro, Médico, soltero, de 87 años, de 
esta  'vecindad, según cédula de novena ciase, expedida en 19 ele 
Setiem bre del m ism o año, núm . 103.699.

D. L uis C atalá y Alonso, C orredor de comercio, soltero, do 
43 años, de la propia vecindad, según cédula de octava clase, 
expedida en 4 del corriente, núm . 98.3Í3.

D. José F errand is y Soler, propietario , soltero, de 55 años, 
del m ism o vecindario, según cédula de séptim a clase, expedida 
en 15 de Diciembre últim o, núm . 58.485.

D. Tom ás Teruel y Senent, del comercio, casado, de 41 años, 
de esta vecindad, según cédula de sex ta  clase, expedida en 19 
de Setiem bre últim o, núm . 46.460. .

Y D. E stan islao  G arcía Monfort, Abogado, soltero, del p ro 
pio vecindario, según cédula de séptim a clase, expedida en 31 
de Diciembre del año últim o, núm . 18.494.

Y h a lán d o se  todos los com parecientes en ap titu d  legal para 
o to rgar esta escritu ra , libre y espontáneam ente dicen:

P rim ero. Que habiendo celebrado varias conferencias los 
com parecientes con el objeto de crear una Sociedad que pudie
ra  realizar algunos proyectos de tranv ías urbanos y de vapor 
y  o tras em presas y medios de com unicación que con tribuyan  
a l desarrollo  de los in tereses m ercantiles, agrícolas, in d u s tr ia 
les y forestales del país, han conven ido 'fundar una  Sociedad 
anónim a por acciones, denom inada Sociedad Valenciana, de 
T ranvías , y  al efecto establecer de com ún acuerdo los sigu ien
tes esta tu to s

ESTATUTOS

DE LA  SOCIEDAD VALENCIANA DE TRANVÍAS

T ÍT U L O  P R I M E R O

Denominación, objeto, duración y  domicilio de la Sociedad.
A rtículo  1.a Con la denom inación de Sociedad Valenciana 

-de Tranvías  se establece en V alencia , una Compañía anónim a 
que se reg irá  por las disposiciones del Código de Comercio, por 
las de la ley de 19 de Octubre de 1869, por las dem ás disposi
ciones vigentes y por las prescripciones de la  esc ritu ra  social, 
los presentes esta tu tos y  reglam ento para  su éjecución.

A rt. 8.° La Sociedad Valenciana de Tranvías tieae por 
objeto:

1.° C onstru ir y explo tar líneas de tranv ías  y ferrocarriles 
económicos, cualquiera que sea el sistem a de locomoción.

8.° Establecer y explotar otros m edios de tra sp o rte s  te rre s
tres, fluviales ó marítimos en com binación con sus líneas.

3.° F undar, crear ó d esarro llar em presas industria les, agrí
colas, forestales, m ineras, de construcciones, urbanas, de rie 
gos, saneam ientos,, desagües y o tras  de reconocida u tilidad  que 
contribuyan  al aum ento  del m ovim iento ó que in teresen 4 sus 
líneas en explotación y en proyecto.

4.° Todas las operaciones m ercantiles, bancarias y financie
ra s necesarias para  la ejecución de los an terio res propósitos.

A rt. 3.° L a duración de la Sociedad será de 60 años, á con
ta r  desde la  fecha de su fundación. ■*<

A rt. 4.® La Sociedad tendrá su domicilio en Valencia, pero 
podrá establecer delegaciones, sucursales ó agencias donde le 
convenga y determine el Consejo de adm inistración.

TÍTULO II

Del capital social.
Art. 5.a El capital social independiente de toda subvención 

se fija por ahora en 1.800.000 pesetas, y  estará representado 
por 7.800 acciones al portador, de 850 pesetas cada una.

Art. 6.° Las 7.800 acciones se dividirán en tres series de 
á 8.400 acciones cada una. Se emitirá desde luego la primera 
serie, cuyo importe se destinará á la compra, construcción y 
explotación de las líneas del tranvía urbano de circunvalación 
de la ciudad de Valencia y del tranvía del interior de la m is
ma, cuyas concesiones son definitivas. Las otras dos series de 
acciones se emitirán cuando lo determine la junta general, a 
propuesta del Consejo de administración, destinándose á la 
compra, construcción y  explotación del tranvía de vapor de 
Valencia á Liria.

Art. 7.° E l capital social podrá aumentarse ó disminuirse 
(según las necesidades de la Compañía) por la junta de accio
nistas, á propuesta del Consejo de administración.

Art. 8.° El importe de cada acción se desembolsará en cinco 
dividendos pasivos de á 50 pesetas cada uno. El primero al 
constituirse la Sociedad, los demás cuando el Consejo de ad
ministración lo acuerde, debiendo anunciarse el pago con 30 
días de anticipación por lo menos.

Art. 9.® E l pago de los dividendos pasivos se hará precisa
mente en efectivo metálico en el domicilio de la Sociedad y  en 
los demás puntos que fije el Consejo de administración, anun
ciándose en los periódicos de la  capital y demás poblaciones

que el Consejo estimó op,OÎ uno con anticipación quo ,se fija 
¿m el a rtícu lo  an terio r.

A rt. 10. Las acciones definitiva^ £erán al portador, estarán  
represen tadas por títu los cortados de reg istros talonarios, lle 
varan num eración co rrelativa desdo 'í hasta  7,8ü0, con ex
presión de series, y estarán  a u to r iz a d as con las firm as del 
P residente del Consejo, del D irector y  de 0 ^ °  Consejero. In te 
rin  se expiden las & colones definitivas c ircu la rán  resguardos 
provisionales en la m ism a forma.

A rt. !L  Las acciones son indivisibles. La Suciedad no reco
noce más que á un propietario  para cada una de ellas. La po
sesión de una acción im plica desdo luego la  ab so lu ta  confor
m idad con los esta tu to s  y  reglam entos de ia SooieAad y las 
decisiones de la ju n ta  general y del Consejo de ad m in is trac ió n . 
Cada acción tiene derecho á una parte  proporcional en ef cap i
ta l de la Sociedad y al reparto  de sus beneficios.

A rt. 18. Todo re traso  en el pago de los dividendos pasivloo 
en los térm inos acordados por el Consejo de adm in is trac ión  
devengará un in terés de 18 por 100 anual . n favor de la Socie
dad,, á contar desde el día de su vencim iento; sin necesidad para  
ello de dem anda judicial. T rascurridos 30 días desde el últim o 
señalado para el pago, el Consejo de adm inistración  tiene el 
derecho de proceder á la venta de las acciones que estuviesen 
en descubierto por medio de Corredor, siendo de cuenta de los 
tenedores los gastos y perjuicios que se originen, entregando 
el rem anente que resulte si du ran te  el plazo de los 30 días que 
se señalan entregasen los títu los correspondientes en las ofici
nas de la Sociedad. Los títu los de las acciones caducadas en 
esta  form a serán reem plazados por otros nuevos por duplicado, 
con iguales núm eros y derechos.

A rt. 13. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
podrán bajo pretex to  alguno pedir ni efectuar la in tervención 
jud icial de los bienes ó valores de 3a Sociedad, ni su retención, 
partición ó subasta, ni m ezclarse en su adm inistración. Los he
rederos para  ejercitar su derecho deberán conform arse con los 
inven tarios sociales y las resoluciones de la ju n ta  general y 
del Consejo, sus inventarios, balances y demás form alidades 
prevenidas en los e s ta tu to s y reglam entos do la Sociedad y h a 
cerse rep resen tar por un apoderado especial.

A rt. yi 4. Todo accionista podrá depositar sus títu los en las 
cajas de la Sociedad, recogiendo un resguardo nom inativo, que 
firm ará el P residen te , el D irector y el Cajero.

A rt. 15. La Sociedad podrá em itir obligaciones al portador 
con el interés, am ortización y dem ás condiciones que estim e 
convenientes, sujetándose en unftodo á lo que dispongan las le
yes para  esta clase de emisiones.

TÍTULO III

Del gobierno de la Sociedad.

Á D M l  N IS T R A C I Ó X D E L A  S O C I E D A D

A rt. 16. A .—La ju n ta  general de accionistas.
B .—El Consejo de adm inistración.
C.—E l D irector.

A.—De 1% ju n ta  general de accionistas.

A rt. 17. La ju n ta  general de accionistas se com pondrá cíe 
los poseedores de 10 acciones por lo menos que las hubiesen 
depositado en las cajas de la Sociedad 15 días antes de la re 
unión ¿e la ju n ta  general. E s ta  se reu n irá  una vez todos los 
años en el domicilio social, convocada por el Consejo de adm i
nistración para  celebrar sesión o rd inaria  y aprobar el balance 
y cuentas. L a prim era reunión o rd inaria  se verificará en 1888. 
C elebrará adem ás sesiones ex trao rd inarias  siem pre que el Con
sejo de adm inistración lo juzgue conveniente, ó cuando lo pida 
u n  núm ero  de accionistas que reúna y deposite p reviam ente 
en las cajas de la Sociedad una tercera parte  de las acciones 
em itidas y en circulación.

A rt. 18." La convocatoria para  la ju n ta  general se h a rá  con 
8 ü tiías  de anticipación por lo menos, anunciándose en el Bole
tín  oficial de la provincia, en los periódicos de m ayor c ircu la
ción de la capital y en los m ás im portan tes de Barcelona ó de 
Madrid, según én tienda el Consejo de adm inistración.

A rt. 19. E l derecho de asistencia á la ju n ta  se acred itará  
por medio de papeleta que recogerán los accionistas que hayan  
depositado oportunam ente sus acciones du ran te  los cinco d ías 
an terio res al señalado para la celebración de la ju n ta . En dicha 
papeleta se-hará constar el núm ero de votos con que el accio
n is ta  podrá tom ar parte  en los acuerdos de la ju n ta .

A rt. 80. D urante los cinco días á que se refiere ed artícu lo  
an te rio r estará  á disposición de los accionistas la lista  de ios 
que tengan derecho de asistencia á la  ju n ta  y el balance del 
año an terio r.

A rt. 81. La ju n ta  se declarará  legalm ente constitu ida  cuan
do las acciones propias ó represen tadas por los co n cu rren tes . 
lleguen á la m itad  m ás una  de las em itidas. Si no se reuniese 
este núm ero, se h a rá  segunda convocatoria con 15 días de a n 
ticipación al que se señale para la celebración de la ju n ta , y 
esta vez se celebrará con toda la validez legal, cualqu iera  que 
sea d  núm ero de accionistas reunidos y el de acciones que re 
presenten. P res id irá  las ju n ta s  el P residente del Consejo de 
adm inistración ó.en su defecto el Consejero m ás antiguo. Será 
Secretario  el d é la  Sociedad. La convocatoria para las ju n ta s  
ex trao rd inarias  deberá expresar el objeto, y no podrán  ocu
parse de otros asuntos que aquellos, para que hubiesen sido 
convocados.

A rt. 88. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  de votos, 
salvo los casos de alteración  de los esta tu to s  ó aum ento  de ca 
p ita l, que se necesitarán  las dos terceras partes de los votos. 
Cada 10 acciones propias ó represen tadas da derecho á un vo
to; pero n ingún  accionista podrá usar de 10 votos cualqu iera  
que sea el núm ero de acciones que posea ó represente.

Art. 83. Las votaciones serán nominales. Sólo las que ten
gan por objeto elección de cargo ó asuntos personales serán se
cretas. Los acuerdos de la junta general legalmente tomados 
son obligatorios para todos los accionistas.

Art. 84. El escrutinio se verificará por dos Secretarios e s 
crutadores, nombrado uno de ellos de entre, los que tengan de
positado mayor número de acciones y otro entre los que ha
yan depositado menor número, pudiendo ser elegidos por acla
mación.

Art. 85. De todas las sesiones de la junta general se exten 
derán actas que redactará el Secretario de la Sociedad, firmán
dolas con el Presidente y los dos Secretarios escrutadores.

Art. 86. Es privativo de la junta general: 
l.V  Nombrar los accionistas que han de formar el Consejo 

de administración.
8.° Examinar y aprobar el balance y  cuentas anuales que 

le presente el Consejo de administración y deliberar sobre la  
Memoria que les acompañe. u

3.® Acordar anualmente el dividendo de beneficios reparti
bles y  lo que se destiv e al fondo de reserva, á propuesta del 
Consejo de administración. >

4° Acordar la adquisición ó enajenación de concesiones ó 
líneas y negocios, y  autorizar al Consejo de administración

para realizarlas, con a rreg lo  a riri bases, condiciones ó inátruc- 
nes que se aprueben.

5.® A cordar la  emisión de las áócióñég éfl £&*íera 7j las 
pbngaciom s y au to rizar al Consejo p a ra  realizarla'.- : 

ñ?  ^JCTdar el aum ento  ó dism inución del capital ó íá  l i 
quidación ó inform a de la Sociedad. E stos acuerdos se tom a
rán  en ju n ta  general ex trao rd inaria  por un núm ero de v o to s  
que represente DoS terceras partes del capital social em itido.

7.° D eliberar pobre las proposiciones que presenten los ac
cionistas, s i e m p r e  que su lectura  haya sido au to rizada de anj- 
tem ano por el OoxmefO de adm inistración.

8.° Ocuparse de tc0U s i° s asuntos sociales que le som eta’ el 
Consejo de'admimstfaeM U1 Y l ° s fiue 80 detallan en los e s ta tu 
tos y reglam ento,

B .— Del Consejo de administración.

A rt. 87. E l Consejo de adm i u í  otra ci ón se com pondrá de cín- 
eo accionistas á lo menos y nueva á  lo más, nom brados por J a  
ju n ta  general, pudiendo nom brara# tam bién dos suplentes.

E l  prim er Consejo de a d m in i s t r a c ió n  d u ra rá  10 años, s ien 
do luego renovable por terceras p a r te a n u a lm e n te .  Los Con
sejeros que cesan podrán ser indefinidAm ento reelegidos. C ada 
C onsejero depositará  en Ja Caja social y  tendrá en ella du 
ran te  el tiem po de su ejercicio 50 accione.s» que quedarán fuera, 
de circulación. E l Consejo se re tr ib u irá  (don el 18 por i 00  d e  
los beneficios, que*distribuirá librem ente c u tre  los indiv iduos 
que lo componen.

A rt. 88. Son atribuciones del C o n e jo :
1.a E leg ir en tre  sus Y oca les el P res iden te ' y  nom brar el 

D irector.
8.a A cordar la m archa fie la  S u  i , resobúritido acerca- 

de los asun tos que el P residen te  o _ c to r  pronougan, a u 
torizando á éste para  las com pras y riqirisioáón do xnatcriaL  
con tra tas  y cuanto  sea necesario para  la rea lizac iónniel o b je to  
social. Al efecto celebrará sesiones o rd inaria s cada m es y  ex
trao rd in a ria s  siem pre que-el P residen te  lo-juzgue necesario.

3.° A cordar la emisión- de las series de acciones que queden 
en carte ra  ó la creación de obligaciones,.proponiéndolo á la ,  
aprobación de la ju n ta  general. * . v

4.° E ntender en los convenios de tra sp o rte ; fijar en té rm i
nos generales el servicio ord inario  del m ovim iento , la s  reg las 
para la explotación.

5.° A probar los reg lam entos de servicio- é  in te rio res  rio la  
Sociedad y la p lan tilla  de em pleados, nom brando á propuesta 
del D irector aquellos cuyo sueldo exceda de 8.000 pe.x*tas 
anuales.

0.° Resolver sobre la inversión de los fondos cuando jos 
haya disponibles, y acordar toda adquisición ó- realización. de
negocios y subastas do im portancia.

7.° P resen ta r anualm ente á k  ju n ta  geno L.s cuentas-y 
balance con una M emoria relativo, á. la s i iu ' «ó • de los negc-r 
cios sociales, proponiendo en ella la d is tr ib u í1 m *e beneficios.

8.° A cordar la convocatoria de las junU  s m ri .arias y ex - 
trao rd id a ria s  de accionistas.

9.° Delegar en todo ó en parte  sus poderes y  atribuciones, 
ya  en el P residen te , ya en el D irector ó en cualquiera de los 
Consejeros, y finalm ente, todas las que se fijen en los p resen
tes esta tu tos.

A rt. 89. E l P residen te  ten d rá  la representación del Oonsejp 
de adm inistración , presid irá  sus sesiones y las de la ju n ta  ge
neral de accionistas, au to rizará  las actas, e jecu tará  los acuer
dos que le correspondan, convocará las sesiones-, tendrá  voto 
de calidad  en los em pates y rep resen tará  t  la  Sociedad en los 
ac tos oficiales de etiqueta,

C.— Del Director.

A rt. 30. E l D irector nom brado por el Consejo de adm in is
tración  desem peñará su cargo por períodos de 10' años, pudien
do ser reelegido indefinidam ente. La. participación de benefi
cios ó re tribución  que haya de percibir por su trabe jo la fija - ' 
rá  el Consejo de adm inistración.

A rt. 31. Los deberes y atribuciones del D irector son:.
T.° E jecu ta r los acuerdos del Consejo que sean de su com

petencia.
8.° Tener á su cargo la adm inistración  de la Sociedad y  

ejercer su representación en todos los asuntos legales y adm i
n is tra tivos , según las instrucciones del Consejo.de-ad m in is tra 
ción, llevando por consiguiente la firm a de la Sociedad.

3.° S er Jefe inm ediato  del personal de la Sociedad y de los 
servicios generales.

4 0 Proponer ai Consejo ios reglam entos de servicio y plan
tillas  del personal.

5.a Com eter á la deiib, ración del Consejo las cuentas, ba
lances y M emorias que se lian de presen tar á la  ju n ta  g enerar 
de accionistas.

6.° Dar cuenta  al Consejo de los cuadros del servicio o rd i
nario  con sus ta rifa s  y los dq¿ servicio ex trao rd inario  p roba
bles, y los con tratos para  la adquisición del m ateria l, construc
ción de la línea, abastecim iento, convenios de trasportes,- ta r i
fas, etc.

7.° Placer el nom bram iento y separación de los em pleados 
cuyo haber anual no exceda de 8 000 pesetas, proponiendo los 
dem ás á la aprobación del Consejo.

8.a E n te ra r al Consejo de la m archa de la  Sociedad, del 
servicio y de la explotación, presentándole en cada sesión los, 
resu ltados obtenidos. Som eter á la deliberación y acuerdo del 
Consejo todas las reform as, propuestas, proyectos, eom binacio- , 
nes y negocios que tiendan  á la  m ejor realización del objeto 
social.

9.° A doptar en casos de u rg en te  necesidad m edidas ex tra 
o rd inarias, dando cuen ta  inm ediata al P residen te  y al Consejo 
en la p rim era  sesión.

A rt. 38 . El D irector, así como los demás Consejeros, s o il  
responsables para con la Sociedad de la ejecución de su come
tido  personal, pero no com prom eten sus bienes propios por las. 
obligaciones contraídas en nom bre de la m ism a y en el ejerció- 
ció do sus funciones.

TÍTULO IV

Del régimen económico de la Sociedad. 

Art. 33. Todos los productos de 1& Sociedad, deducidos los* 
gastos de explotación, administración y generales, se destina
rán:

IV Al pago de intereses y  amortización de las obligaciones 
8.® Del resto, ó sea de los productos líquidos, se deducirá el 

48 por 100 para retribución del Consejo y  lo demás se distri
buirá en la forma y plazos que la junta general» á propue nU 
del Consejo, acuerde en presencia de las cuentas, balance y Me
moria que anualmente presentará con arregló al art. 88. *

El Consejo, en vista de los resultados de la  explotación, pcK  
drá repartir dentro del ejeroieio algún adelanto á cuenta del* 
dividendo anual. Este adelanto no podrá pasar del A por 1 0 $  
del capital emitido.



472 14 Febrero 1885 Gaceta de Madrid.- Núm. 45

Art. 3L Toda cantidad que no sea reclamada en el período 
«de cinco años siguientes á la época en que hayan podio o rea
lizarse caducará en beneficio de la Sociedad^ ^

AH. 35. El fondo de reserva oe constituirá en una suma 
que no baje de 10 por 400 del eepítal ni exceda del a5 por il'O. 
El Consejo'propondrá las cántica des que se destinaran anual- 
mente á este fondo de reserva y dispondrá su aplicación en 
casos dados, dando cuenCc á la ju n ta  general.

TÍTULO V 
Bi solución ¡j liquidación de la ho cíe dad.

Art. 3o. La. o ociad ad quedará di suelta:
1 .° Al espirar ol término (ie su uuraeion.
2 0 Por acuerdo de la junta general tornado por un numero 

de votos que re o r ie n te  más de las dos terceras partes del ca
pital social. , ,

La pérdida de las dos terceras partes ueí capital cietei-
•minara a disoPucioii lieoetaria. f

Art. 37. Im liq ilinación se practicará con arreglo a las ...oyes 
t * gen tes por los individuos del Consejo de administración 
q u e  designo lo junta general, laomoi conservará todos sus po
deres hasta pac termine k  liquidación. Esta, se verificara den
tro  del pía mí que determine la jinda., general, á propuesta do. 
Consejo. Nombrados los liquidadores, co.-arún los poderos üo 
los Consejeros.

TÍTULO VI

Art. 38, Los presentes cAHutos podrán modificarse por ^.a 
jun ta  g e n e r a  i, á oropucs»,» <,el Consejo de administración, 
con v ocáo.d o a o e.xp> osarnou i,e, y Monuo nprobanas las modifica
ciones por las dos torceras pames d8 votos presentes ó Tapie-
sentados. _

Art. 85. Las cuestiones de tod s e j nuc puedan surgir 
entre i a. Sociedad y algunos acción * . 1 1 u  a c  los i n ai v ¡dúos 
dol cnsejo d'c adminim racha , su  n * o* m ú  s por arbitros, 
según lo dispuesto en los artículos 7dw 3 s- puentes de la no
vísima. ley de Enjuiciamiento civil. Lo* - en s se someten á la 
jurisdicción de los Jueces de Valencia, ¿ jas notificaciones y 
diligencias serán valederas practicándose en dicho domicilio, 
cualquiera que sea el que ocupe realmente el socio ó Consejero 
disidente ó reclamante.

Segundo. B a j o  cuyos estatutos dejan constituida la Socie
dad Valer dan u líe Tranvías, prometiendo los comparecientes 
por sí y á nombre de los demás necio instas que lo sean en 
tiempos sucesivos cumplirlos exactamente.

Yo t i  Notario advertí á los otorgantes que do esta escritu
r a  se La de presentar copia- dentro de ¡o dias en Ja Lección de 
‘Fomento del Gobierno ei\ il de esta provincia, bajo la pena, de 
no producir acción y m ulta ele 1.250 pósetes; que su-c-onstitu- 
-ción se liará constar por acta notarial, según lo prevenido en 
la ley de 19 de Oeiebre de 1369* de todo lo cual se ha de pre
sentar copia al Sr. Gobernador civil pora su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y que dentro de 30 días, contactos desde 
mañana, se ha de presentar copia en la oficina^de liquidación 
del impuesto sobre derechos reales y trasm isión de bienes, 
bajo las multas del 10 ó 55 por 100, impuestas según los casos 
en la legislación vigente.

A silo  o to rg a n , siendo testigos D. Eduardo Ots yP o rto lí, 
••estudiante, vecino de esta ciudad, y D. Francisco Ramírez y 
Ramírez, Abogado, vecino de Liria.

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer 
por sí este documento, procedí por su acuerdo a su lectura in
tegra, en cuyo contenido se ratifican y firman.

De todo l o  cual, dei conocimiento, profesión y vecindad de 
los otorgantes doy ie.=José Conejos.—-*-antiago Puchol.^M ar
qués de Col omina.—José Ferrandís.=Eduardo Amorós.=C. 
Navarro y Reverter.—Tomas *1 cruel.—L. Caíala Alonso.—J. 
Navarro Re verter.--Re mó n Mera.— 1 roano Lolumo.—J uan 
Antón i o Campilb s.-—Tomás Ferrer.— Estanislao García Mon- 
iort.—Eduardo Ots.-YFrancisco Ramírez.—Signado.—Licen
ciado Ezequiel Zarzoso.--Está rubricado.

Y á requerimiento dei Sr. Marqués de Col omina libro, sig
no y firmo esta, primera cop:& en un sello clase 1 .a, núm 8.8S&, 
y seis de la 42.a, números 5.4-16.779, 80, 81, 55, 53 y 61,, día 
•de su otorgamiento; quedando un original con el que concuer
da bajo el número expresado en mi protocolo corriente y ano
tada esta saca.--•-■Gignsdo.----Licenciado Ezequiel Zarzoso.—Hay 
una rúbriea.=H ay un sello que dice: Notaría de D. Ezequiel 
Zarzoso, V¿ilencía.

ACTA

Número 11.—En la ciudad de Valencia, á 16 de Enero 
de 1885, reunidos ante mí 1). Ezequiel Zarzoso y Ventara, Alxn 
'gado y Notario de los ilustres Colegios de esta ciudad, de ella 
vecino, los Sres. D. José Conejos y Lltieh, D. Estanislao García 
Monfort, D. Ramón Mora y Montaña, D. Juan Antonio Campi
llos y Muro, D. José Fcrrandis yi£o':er, D. Tomás Teruel y Fe- 
-n-ent, por sí; D. Francisco Domínguez y Sebastián, Marqués de 
Col omina-, por sí y en representación de D. Joaquín Ripoüés, y 

\D. Faustino Llombart, D. Eduardo Amaros y Pastor, por sí y 
en. representación del limo. Sr. D. Cirilo Amorós y Pastor; el 
Exorno. Sr. D, Juan Navarro y Reverter, por sí y en represen
tación del Excmo. Sr. D. Antonio Güero] a, de D. Joaquín Mus
t ié is ,  do I). Juan Mañá y D. José de Navas, D. Santiago Pu
cho! y Sarthóu, por sí y en representación de D. Antonio Re
vesa, D. José ira rizo y D. Antonio Lázaro; c-1 muy ilustre se
ñor D. Urbano Lolumo Barrio, por sí y en representación del 
'Excmo. Sr. D. Vicente Gornis; D. Carmelo Na arro Reverter, 
por sí y en representación de D. José Soliveres, I). Vicente Ji- 
rnieno, D. Vicente Dualde, D. Juan Buchón, D. Enrique Aloy y 
D. Francisco Serrano Larrey; D. Tomás Ferrer y Navarro, por 
sí"y en representación de D. Pascual Ferrer, y D. Luis Catalá y 
Alonso, por sí y en representación de D. Rafael Guillot, y di
jeron:

i.° Que por escritura otorgada ante mí en el día de hoy, 
los señores comparecientes han formado una Sociedad anónima 
por acciones, con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 1869, de
nominada Sociedad Valenciana de Tranvías, emitiendo la pri
mera serie de acciones de 2.40.0 á 260 pesetas cada una, y con 
e l objeto de constituir definitivamente dicha Sociedad nombra
ban Presidente de esta Junta al Sr. Marqués de Colomina, 
quien aceptó el cargo y concedió la palabra al Sr. D. Eduardo 
Amorós, quien manifestó: que acogida favorablemente la  idea 
de formar una Sociedad que dedicara sus esfuerzos á la cons
trucción y explotación de las líneas do tranvías y ferrocarrPcs 
de interés del país, habíanse reuni -o algunos y suscrito entre 
ellos las acciones necesarias para constituir la Sociedad sin 
abrir suserioión pública, lo cual se .hará cuando lo juzgue ne
cesario el Consejo, seguro de que se cubrirá con mucho exceso 
el número de acciones que forman el capital social, á juzgar 
por las muchas adhesiones ya recibidas; pero que siendo u r 
gente constituir legalmente la Sociedad, debía proeederse á 
ello con solo el número de las ya suscritas y representadas por 
los reunidos en este acto. A continuación se procedió á ía lec
tu ra  de la lista de suscrieiórq que es como sigue:

Excmo. Sr. Marqués de C am po.   ..........  100
Sr. Marqués de Colomina......................  90
limo. Sr. D. Cirilo Amorós............................................. 90
D. Santiago P achol...................................   - 90
D. José Conejos....................................    85
D. Juan Antonio Campillos....................   90
D. Joaquín Mustb les..................................      • 40
D. Faustino L lom bart ............   85
R. Joaquín R ipoüés. .................................... * 50
D. Ramón Mora  ....................    90
R. Enrique A loy................................................................ 50
Excmo. Sr. D. Antonio G aeró la . ...................... 40
Excmo. Sr. D. José Suriano Piasent...........................  n0
D. Eduardo Amorós,. . . . .   -    80
I). José Soliveras.. . . . . . . . . . . . .   ..............       40
D. José Cermeña................  - .................. . . . . . . ...........   10
D. Antonio L ázaro . ..............     4-0
D. Federico C u ñ a t  ------. . . . . . . .  . . . . . . .       40
D. Antonio Revesa, ...... ................................ ; . -----  40
D. Vicente Jimeno Comas.. , ................... 40
D. José de Navas . . . . . . . . . . . . . . . .  —  «-. .  . . . . . . . .  40
Excmo. Sr. R. Juan Navarro R everter   90
Excmo. Sr. I). Vicente Gomis......................   50
I). ó omás Teruel      * 80
D. Pafae! G uillo t  ........... .......................... . . .  50
D. Estanislao García M onfort • . . . ............   20
M. L Sr. D. Urbano Lolumo B arrio ....................   40
D. Tomás horro r .......................     20
D. Juan M añá................................ ... ................... .. 40
R. Dámaso Aiearaz . . . . .......     5
R. Vicente Duelde Ju sió ............................................* ■ * 40
D. José B uchón.   ...............................................  49
D. Luis Catalá..............        ^
D. José Ferrandis .................................................... * • • 40
D. Carmelo Navarro Rever ter . . . . . . . . . . .  ........ * • * 20
D. Vicente L lo p is ........................... *«*  ......................  2
R. Rafael P eris   .....................    . 3
D. Antonio B ernet  ................  . . .  40
R. Francisco Serrano L a rre y ...... ..............    6
Sra. Viuda'de Santiago R lanquer.................. .............  2
D Onofre Peidró.............................................    5
D. S hastian y I). Pascual V allarín ..............    5
D. José Tranzo.. ........................................             • 40
Sres. Llopis y F rig o les .     ........   5
Sres. Cantó y B águena ..........    2
D. Ginés Puig  ..................    6
Sres. Bartoméu hermanos  .............   . o
D José Seba y Lapuente.....................................  5
D. Pascual Ferrer....................................   o

T o t a l ,  mil (minientas cuatro acciones  4.504

2 ° Y siendo las acciones emitidas y suscritas más de la 
m itad más una de la primera serie de las que se necesitan para 
dejar constituida la Sociedad, los presentes, en su nombre y 
en el de sus representados, dan por formada y constituida la 
Sociedad Valenciana de Tranvía

3.° Acto seguido y por indicación del Sr. B. Juan Navarro 
Reverter se acordó por una misma aclamación- conferir la p re 
sidencia honoraria de la Sociedad a! Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, á cuyo ilustre nombre van unidas todas las grandes 
mejoras de Valencia, y como m uestra de agradecimiento de 
todos los presentes»

4.° Le procedió á nombrar los señores que han de formar 
el Consejo de administración, según el art. 26, párrafo primero, 
de los estatutos, y resultaron elegidos los señores siguientes:

Presidente.

Sr. Marqués de Colomina.
r?

Vocales.

limo. Sr. D. Cirilo Amorós.
Sr. D. Santiago Puchol y Sarthóu.
D. liamón Mora y Montaña.
R. José Conejos y Lluch.
D. Juan Antonio Campillo y Muro.
D. Francisco Lbombart..
D. Juan Navarro Reverter.
Y se autorizó al Consejo de administración para designar 

el Vocal que falta.
Y  quedando cumplidos todos los requisitos legales, el se

ñor Presidente deciaró terminado el acto y levantó la se
sión.

Y para que conste extiendo la presente acta, después r e h a 
ber advertido á los concurrentes de la obligación que la ley les 
impone de presentar copia al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que se publique juntam ente con la escritura de 
Sociedad en la G a c e t a  d e - M a d r i d ;  y lo firmo con el Sr. P resi
dente: de que doy fe.=M arqués de Colomina.==Licenciado Eze
quiel Zarzoso.=Está rubricado. . /

Y á requerimiento del Sr. Marqués de Colomina libro, sig
no y firmo esta copia en dos sellos clase 40.a, números 504.776 
y 77 , día de su otorgamiento, quedando su original con el que 
concuerda bajo ei número expresado en mi protocolo corriente, 
y anotada esta saca.^Siguad o.—Licenciado Ezequiel Zarzo- 
so.==Bubricado—Hay un sello que dice: Notaría de I). Eze
quiel Zarzoso. Valencia. X—4484

L a  N a v a r r a .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Número 50.—En la ciudad de Pamplona, á 6 de Febrero 
de 4885, ante mí D. Polonio Escola, Notario de su ilustre Cole
gio, vecino de la misma, comparecen:

D. Hilario Poyales y Catalán, mayor de edad, casado, p ro 
pietario, vecino de esta ciudad.

D. José Irurzun y Arregui, mayor de edad, soltero, comer
ciante, vecino de esta capital.

D. Mauro Ibáñez y Arlegui, mayor de edad, soltero, Aboga
do, de igual vecindad.

D. Felipe de Gaztelu y Murga, mayor de edad, casado, p ro 
pietario. vecino de Irurita , Valle de Baztán.

D. Joaquín Baleztena y Muñagorri, mayor de edad, casado, 
propietario, vecino de Pamplona.

D. Miguel Gareía-Tuñón y Elizalde, mayor de edad, casado, 
de la misma vecindad y propietario.

D. Fermín Larumbe y Mariñalarena, m ayor da edad, sol
tero, comerciante, vecino de esta capital.

D. Antonio Larrañeta é Iturri, mayor de edad, casado, Ad
ministrador, vecino de la villa de Villaba.

D. José Iturral.de y Alvira, m ayor de edad, casado, comer
ciante, vecino de Pamplona.

D. Benito Diez y Martínez, mayor de edad, viudo, propieta
rio, de igual vecindad.

D. Pedro María Arosa y Argonz, mayor de edad, casado, 
Profesor de Medicina y Cirugía, vecino de esta capital.

D. Francisco Azparren é Iturria , mayor de edad, viudo, ve
cino de esta ciudad y propietario. ^

D. Ricardo Lipuzcoa y Abarca, mayor de edad, vi uno, de la 
misma vecindad, comerciante.

Y  D. Francisco Esteban Erizti y Goicochea, mayor de edad,
casado, empleado, vecino de Pamplona.

Cuyos señores me exhiben sus respectivas cédulas persona
les expedidas por la Administración de Propiedades é Impues
tos de Navarra para el ejercicio del año económico corriente, 
menos la de D. Antonio Larrañeta, que está librada por la A l
caldía de Vi!lab?q con los números de orden 41, 6.U29, 6.498, 
6.636, 6.078, 6.250, 28, 12.247, 819, 42.462, 6.658, 8.700, 8.679, 
á excepción de la cédula personal de D. Felipe Gaztelu que es
tá  expedida por el Alcalde del Valle de Baztán en 4.° de No
viembre del año próximo pasado, bajo el núm. 4.

Y teniendo tode.s, á mi juicio, la capacidad legal bastante- 
para otorgar esta esoritura de reforma de los estatutos de la 
Sociedad anónima La Nacarón, manifiestan:

Que por escritura otorgada ante el Notario de esta capital 
D. Leandro Nagore con lecha 30 de Abril de 4881, los señores 
D. .Pedro Ribed y Alzugaray, D. Tomás Iturrakíe é Iribarne, 
D. Hilario Poyales y Catalán, Doña A d e la id a ^Ribed y A izuga- 
ray  con su esposo R. Juan liurraícle y L u ít; D. r cuenco^ Corti 
y Viñas, como apoderado de D. José González Vega, marido de 
Doña Casimira Vega y Rodríguez; D. José Irurzun y Arregui.,, 
D. Esteban Galdiano y Garóes, D. Pedro José Arraiza y O sam - 
bela y D. Marcelino Gay?-u*re y Urzamqui estabiecnron los es
ta tu tos y regia mentó de la Sociedad anónima denominada La 
Navarra, con domicilio en la inmediata vida de Villaba, sm o- 
do el objeto cíe la misma, la elaboración y venta del papel de la- 
fábrica establecida anteriormente, en dicha villa, quedando en 
aquel acto constituida la Sociedad por hallarse suscritas todas 
sus acciones, según resultaba del acta que se levantó á' 23 del 
mes y ano últimam ente citados. . • .

Que en sesión ce lebrada-por la jun ta  general extraordinaria 
de accionistas, previa la convocatoria correspondiente, el día 26- 
de Enero último en la casa núm. 8 de la calle ue Uan Ignacio; 
de esta ciudad, por no hallarse todavía completamente habili
tado el edificio social, cuya sesión se celebró á presencia del 
infrascrito Notario, la Junta inspectora, compuesta de D. H ila
rio Poyales, como Presidente; de D. José Xrurzún, como Vocal,, 
y de D. Miguel Gareía-Tuñón, como Secretario, cumpliendo con 
lo acordado en la ju n ta  general extraordinaria vc-níicada el 
día 48 de Junio del año próximo pasado, de la cual había reci
bido encargo de estudiar la reform a y modificación de los es
ta tu tos y reglamento de la Sociedad,presentó á ¡os concurren
tes, poseedores de 4.286 acciones, un proyecto ele reglamento 
que fué discutido ampliamente por artículos, y después ele va
rias modificaciones y'adiciones hechas en ellos se aprobó en 
definitiva el siguiente

R EG LA M ENTO , BE LA SO C IEDA D  A S Ó M A  LA S A T O

CAPÍTULO PRIMERO

Carácter, denominación, otyeío y duración de la Compañía.
Artículo 4.° La Sociedad anónima denominada La Navarra,. 

que se estableció con arreglo á las prescripciones del art. % \ 
libro 2.° del Código de Comercio y demás disposiciones vigentes 
sobre Compañías mercantiles, se regirá en a<je¡&nie por el 
presente reglamento.

Art. 2.° El objeto de la Sociedad sigue siendo la elaboración 
y venta de papel de la fábrica establecida anterior mente en 
Villaba, cerca de Pamplona.

A rt. 3.° El plazo de 40 años fijado al constituirse la Socie
dad para la duración de la misma, se prorroga por otros 26 
años más, que term inarán en 4.° de Mayo de 4944»

CAPÍTULO II

Bel capital y domicilio de la Compañía.
Art. 4.° El capital social es el de 900.000 pesetas efectivas, 

representado por 4.800 acciones, de 500 pesetas cada una. La 
Sociedad se reserva el derecho de aum entarlo ó disminuirlo- 
si así lo acordare ia jun ta  general de accionistas.

Art. 5.° El domicilio legal,de la Compañía sigue estableci
do en Viilaba, sin perjuicio de instalar en los púa tos con ve
nientes almacenes y puestos de venta, al frente do ios cuades se 
colocarán comisionados que nombrará el Adm inistrador ge
rente con la aprobación de la Jun ta inspectora, y sm ejue esos 
comisionados tengan ia representación d é la  Sociedad'fuera dé
los casos en que.se les confiera poder suficiente para ello.

CAPÍTULO III
Be Jas acciones y resguardos de acciones.

Art. 6.® Las acciones emitidas por todo el. capital social son 
documentos al portador y van señaladas con numeración co
rrelativa. _

Las láminas, cortadas de un libro talonario, llevan el. sello; 
de la Sociedad y contienen además ia firma del Adm inistrador 
gerente y la de un Vocal de la Jun ta inspectora.

Art. 7.° Cada socio tiene en la, Sociedad la participación co
rrespondiente al número de acciones que posee.

Las acciones son indivisibles, y su posesión, aunque sea de 
una sola, constituye prueba plena é irrecusable de la confor
midad del poseedor con el reglamento de la Compañía y 
acuerdo de la jun ta general.

Art. 8.° P ara los efectos sociales se considera, como dueño 
de la acción al portador de la misma.

Art. 9.° En caso de pérdida ó extravío de una ó más accio
nes se expedirá el duplicado correspondiente con el mismo, nú
mero, previos los anuncios en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra por tres veces en el término 
de 60 dras y á costa del causante.

CAPÍTULO IV
Bel gobierno, dirección y administración de la Compañía.

Art. 40. En la junta general de accionistas reside la pleni
tud de atribuciones y facultades para decidir sobre los intere
ses sociales dentro de las leyes y la moral en los puntos no 
previstos en este reglamento.

Art. 44. Sin perjuicio de lo que se declara en el .articule an
terior, el gobierno, dirección y administración de la Sociedad 
estarán encomendados á una Junta inspectora, compuesta de 
tres individuos, nombrados por la junta general, á cuyas órde
nes estarán en sus respectivos cargos un Administrador ge
rente y un Director de fabricación, en los términos y con las 
facultades y obligaciones que se determinan en los capítulos 
7.° y 8.#

Al mismo tiempo que se nombre la Junta inspectora la ge
neral designará dos suplentes con el único objeto ae reempla
zar á los Vocales de la primera en ausencias ó enfermedades.
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CAPÍTULO V
Be la junta  general de accionistas.

Art. 42. Las jun tas generales son ordinarias y extraordina
rias: las primeras se celebran una vez cada año; las extraordi
narias tendrán lugar cuando por motivos atendibles la Junta 
inspectora lo considere conveniente y ordene al Administrador 
gerente que haga la convocatoria, ó cuando lo soliciten 10 ó 
más socios que representen la tercera parte de las acciones»

Art. 13. Las juntas generales ordinarias y extraordinarias 
las convocará el Administrador gerente por acuerdo y de or
den de la Junta inspectora, haciendo la convocatoria con ocho 
días de anticipación y publicándose los anuncios en el Boletín 
oficial de la provincia y periódicos diarios de la capital.

En el anuncio de la jun ta general extraordinaria deberá 
indicarse expresamente el objeto de la reunión.

Art. 44. Para tener derecho de asistencia á las jun tas ge
nerales, sean ordinarias ó extraordinarias , es preciso poseer 
por lo menos 10 acciones.

Art. 15. El derecho de asistencia ó, las juntas generales se 
justificará depositando las acciones cuatro días antes en la 
Administración de la Sociedad, la que expedirá un resguardo á 
los interesados, ó exhibiendo resguardo de depósito de cu H- 
quiera de lo* establecimientos de crédito de Pamplona qiu in 
diquen haberlo verificado en el expresado plazo.

Los accionistas que habiendo hecho el depósito de su ac
ciones en el plazo prefijado no pudieran acudir á las j antas 
generales podrán delegar su representación en otro accionis
ta con derecho de asistencia, mediante la entrega del resguar
do de depósito de sus acciones, con ó sin endoso á favor del re
presentante.

Las mujeres no pueden comparecer á las ju n ta s , pero po
drán ser representadas por un socio en la forma, expresada 

Art. 16. Las juntas generales ordinarias se celebrarán en el 
mes de Febrero de cada año, quedando á disposición de la Jun
ta inspectora fijar el día, y las extordinarias cuando sea pre 
ciso con arreglo al art. 42 y párrafo décimo del 31.

Art. 17. Las sesiones tendrán lugar en el domicslio de la 
Sociedad y sitio que se designe, á menos que por circunstancias 
.atendibles la Junta inspectora creyera-conveniente se celebra
ran en Pamplona.

Art. 18. Presidirá las jun tas generales el Presidente de la 
Jun ta  inspectora, y hará de Secretario el que lo sea de la mis
ma Junta, el cual consignará los acuerdos en el libro de actas, 
que estará á su cargo, las que serán firmadas por todos los 
concurrentes.

Art. 19. Los asuntos que puedan tratarse son: en las ordi
narias del balance y cuentas de la Sociedad y del curso regu
lar de los negocios , tomándose los acuerdos que convengan, y 
•en las extraordinarias se tra ta rá  exclusivamente dei punto que 
las haya motivado.

Art. 20. Para tom ar acuerdo deben estar representadas en 
la ju n ta  la mitad más una de las acciones, y en el en so de no 
reunirse suficiente número , la Inspectora convocará á nueva 
jun ta  general, anunciándola en la misma forma y plazo que la 
anterior, y en ella serán válidos los acuerdos, sea cual fuere el 
número de acciones representadas.

Art. 21. Los votos se computarán con arreglo al número de 
acciones, dando derecho cada 10 acciones á un voto, y no podrá 
haber resolución sin que sean conformes por lo menos la te r
cera parte de los que puedan emitirse en ía junta.

Art. 22. Las votaciones serán nominales, á excepción de los 
casos en que so trate  de nombramientos ó cuestiones persona
les que serán secretas.

Art. 23. Sobre los puntos objeto de discusión sólo podrá 
usarse de la palabra tres veces en pro y tres en contra; previa 
esa discusión, se declarará el punto suficientemente discutido 
y  se procederá á la votación. Los acuerdos tomados son obliga
torios para todos los accionistas. *

A rt. 24. La jun ta general acordará el dividendo que haya 
■de repartirse entre los accionistas en vista del resultado del 
ejercicio, con arreglo á los artículos 37 y 38.

Art. 25. La Sociedad se reserva el derecho de em itir obli
gaciones, y para acordar las condiciones de la emisión se con
vocará á j unta general extraordinaria.

CAPÍTULO VI
Be la Junta inspectora.

Art. 26. Para ser Vocal de Ja Jun ta  inspectora se necesita 
poseer 40 ó más acciones,

Art. 27. En la elección de la Junta inspectora no podrán 
tom ar parte los accionistas que sean empleados de la S o
ciedad.

 ̂Art. 28. No podrán pertenecer á la Junta inspectora sim ul
táneamente los accionistas que formen entre sí sociedad m er
cantil, colectiva ó comanditaria, ó se hallen relacionados con 
vínculos de parentesco dentro del segundo grado.

Art. 29. Los cargos de la Jun ta inspectora durarán tres 
años, y cesará en su desempeño un individuo cada año. Los 
Vocales pueden ser reelegidos.

Las dos primeras renovaciones se efectuarán en la jun ta  
general ordinaria de los dos primeros años, saliendo el indivi
duo que designe la suerte; las renovaciones p sterlores se ha
rán  por antigüedad.

 ̂Art. 30. La Junta inspectora nombrará de su seno un P re
sidente y. Secretario. Este último .llevará un libro donde se 
asienten las observaciones y los acuerdos de esta Junta» Los. 
acuerdos se tom arán por mayoría.

Art. 31. Son atribuciones de la Junta inspectora:
4 /  El nombramiento y destitución del Administrador ge

rente y Director de fabricación, sin que tenga que dar cuenta 
de su determinación más que á la jun ta  general de accionistas 
cuando ésta Jo exija.

2 /  Designar las personas que hayan de desempeñar in te ri
namente estos cargos cuando por cualquier causa queden va
nantes.'

3.a Señalar los sueldos con que hayan de ser retribuidos en 
uno y otro caso.

4.a Para que estos empleados puedan acreditar sus cargos, 
■se expedirán por la Junta inspectora las correspondientes cre
denciales, pero el nombramiento de Administrador gerente lo 
hará por instrumento público ante Notario.

5.a Aprobar y desechar los nombramientos de los demás 
empleados que proponga el Adm inistrador gerente.

6.a Inspeccionar todas las dependencias de la Sociedad, sin 
excepción alguna, enterándose de la marcha de las operaciones 
y del estado de los negocios de la mismo.

7.a uHacer que el Admínistradoa gerente y el Director de 
fabricación corrijan las faltas que observe la Jun ta , ó corre
girlas por sí si aquéllos no lo hicieran con la debida pron
titud .

8.a Resolver las dudas que se susciten en cualquiera depen
dencia y particularm ente las que puedan ocurrir sobre las a tr i
buciones peculiares del A dm inistrador y del Director.

9.a Decretar la formación de balances extraordinarios y 
presenciar el que debe hacerse á la conclusión del ejercicio 
anual.

40. Ordenar la convocatoria á jun ta general ele accionistas, 
según lo establecido en el art. 42. En el caso de que h  extraor
dinaria haya sido solicitada por 40 ó más accionistas, tendrá 
que convocarla en el término de ocho días.

44. Conceder licencia para ausentarse al Administrador y 
Director de fabricación.

Art. 32. Cada uno de los Vocales de la Junta inspectora de
positará en cualquiera de los establecimientos de Crédito de 
ram plona 40 acciones de la Sociedad. Estas accione -, tendrán 
el carácter de inalienables tocio el- tiempo que conserven sus 
cargos, quedando libres tan pronto como cesen en el As.

CAPÍTULO VII
Bel Administrador gerente.

Art. 88, Para, ser Administrador gerente es necesario pres
tar fianza suficiente á juicio de la Ju n ta  inspectora.

Cuando la fianza consista en valores públicos ó en títu los 
de Sociedades mercantiles, deberá depositarse en uno do ios 
establecimientos de crédito de Pamplona á nombre de la Junta 
inspectora, haciéndose el depósito con el carácter de inalie
nable.

Art. 34. El Administrador gerente es el jefe de todas Las 
dep -miencR > a.l mirA-ura! iv-..s - A la Sociedad.

L eva L-. represen aeíó i soe al en toe >s los actos judicial • s 
y ex -ajud v-iales, a-- • c ano en h.-s contrae as que tonga que ot.-a- 
gar i  • Soca dad.

Es A encargado usar de • • firma so-nal, siendo de su ‘ I
cumheneia:

1.° Dirigir todos los negocios de h- Sociedad con sujeción 
al reglamento, en cuanto no sea de las atribuciones doi Direc
tor de fabricación.

2.° Llevar la correspondencia y la contabilidad con las for
malidades que exig ■ el Código de Comercio.

3.° Proponer á la Junta inspectora el nombramiento de los 
empleados necesarios y hacer esos nombramientos pre via apro
bación de aquélla.

4.* Ejecutar y hacer que se ejecute cuanto considere ú til á 
la marcha de los negocios.

o.° Presidir todas las operaciones, hacer los pedidos que 
indique el Director de fabricación, ordenar los pagos y realizar 
los cobros.

65 Proponer á la Junta inspectora las medidas que puedan 
contribuir ai mayor incremento de los intereses socia:es.

7.4 Hacer las convocatorias á las jun tas generales ordina
rias y extraordinarias cuando lo acuerde la Junta inspectora ó 
lo reclame suficiente número de socios.

8.° Custodiar los libros y documentos de la Sociedad,
9.° Cumplir todos los encargos que reciba de la Junta in s

pectora en interés de la Sociedad y que no se preven expre
samente en este reglamento.

40. Poner en conocimiento de la Junta inspectora las in
fracciones que observare del reglamento interior que no hayan 
sido corregidas por el Director de fabricación.

CAPÍTULO VIII
Bel Director de fabricación.

Art. 3o. Corresponde al mismo todo lo concerniente á la 
parte técnica y método de fabricación, y en tal concepto es de 
su incumbencia:

4.° Establecer el método y orden de los trabajos,
2.° Designar el número de trabajadores, sus categorías y 

jornales.
3.° F ijar las horas de trabajo.
4.° Vigilar los talleres, exigiendo de los operarios el debido 

cumplimiento de sus obligaciones.
5.° Form ar el reglamento interior de la fábrica en lo que 

concierne á las operaciones fabriles y hacerlo cumplir.
6.° Ind icarlos puntos más convenientes para la provisión 

de las primeras materias.
7.° Proponer las reformas que puedan introducirse en la  

elaboración.
CAPÍTULO IX

De los inventarios, batane-s y beneficios. .
Art. 38, Al term inar el ejercicio anual se hará inventario 

completo de todos los bienes, valores, créditos y deudas perte
necientes á la Sociedad. Esa operación la ejecutará el Admi
nistrador gerente y será presidida por la Junta inspectora ó el 
Vocal que ésta delegue 

Art. 37. AI final de cada mes se formará el balance de las 
cuentas y se fijará en el despacho del Administrador para que 
los accionistas que lo deseen se enteren del movimiento de las 
mismas.

A la conclusión de cada año se resum irá el inventario y 
las cuentas del ultimo ejercicio en un balance general que fir
m ará la Junta inspectora y el Administrador gerente.

Art. 88. Los beneficios líquidos serán los que resulten como 
utilidades positivas después de cubiertos los gastos generales 
procedentes del ejercicio acabado.

De esos beneficios se separará por lo menos un 5 por 400 
para amortización de edificios y maquinaria, y para fondo de- 
reserva, dándose á lo restante la aplicación que acuerde la 
ju n ta  general de accionistas, previa propuesta de la inspectora.

Art. 39. Si la Junta inspectora lo creyera conveniente, 
acordará el rep’irto de un dividendo á cuenta de los beneficios 
del ejercicio corriente por los realizados en d primer s mc-s- 
tre, y en este caso la jun ta  general de accionistas determ inará 
el dividendo complementario á la conclusión del mismo,

CAPÍTULO X
Be la disolución de la Sociedad.

Art. 40. ; La Sociedad se disolverá por haber term inado el 
plazo de su duración, á no ser que la jun ta general de accio
nistas acordare prorrogarlo nuevamente, ó por pérdida de la 
m itad de su capital.

Art. 41. Cuando la disolución de la Sociedad sea por haber 
term inado el plazo de su duración, se practicará la liquidación 
con sujeción al Código de Comercio y por medio do liquidado
res que nombrará la jun ta  general de- accionistas.

Si la disolución proviene de la pérdida de ia m itad d i ca
pital, se practicará la liquidación asimismo con sujeción al 
Código de Comercio, nombrándose un liquidador por la ;:;ocK~ 
dad y.otro por ios acreedores de la misma. En caso de discor
dia se nombrará un tercero por ambas partes.

Art. 42. El Adm inistrador gerente formará en los 43 días 
inmediatos á la disolución de la Sociedad el inventario y ba
lance del capital social, cuyo resultado pondrá en conocimiento 
de los accionistas. Concluida g s l \ obligación, cesará la Gerencia.

A rt. 43. Los liqu dadores publicarán mensualmente un es
tado de la liquidación, y serán responsables de cualquier per
juicio que por su negligencia resultare á la Sociedad.

Art. 44* Presentada la liquidación, quedará de manifiesto 
por 45 días para que los accionistas se enteren de la misma, y 
á los 46 días se celebrará jun ta de accionistas para resolver la 
aprobación ó impugnación.

Art. 43. Las cuestiones á que la liquidación diere lugar se 
resolverán por jueces árbitros que nom brarán los interesados.

DISPOSICIO NES F IN A L E S

Art. 48. Toda cuestión que se suscite sobre derechos de los 
socios sera resuelta por jueces árbitros, sin que pueda in terve
nir en ella la justicia oficial.

Art, 47. La lo que no se determine en el presente regla
mento se acomodará la Sociedad o las prescripciones del Có
digo do O  murcio y demás ¿isposiaiones vigentes sobre la rna- 
i/rim

Art. 48. quedan derogados ios estatutos y reglamento de 
La SooK-uaJ anónima La Navarra, por los que se ha regido la 
misma hasta la aprobación del presente.

Y ñ fin du cumplir lo prevenido en Jos artículos 2.° y 3.° de 
la ley cíe 49 de Octubre de 4869 y en el 292 del Código *de Co
mercio, ios señores comparecientes, que son los mismos que-• 
concurrieron á la jun ta  general extraordinaria de 20 de Enero 
del corriente año, otorgan que aprueban y aceptan en todas sus 
partes el reglamento de la Sociedad anónima La Navarra  que 
acaba de trascribirse, quedando derogados en su consecuencia 
los estatuios y reglamento establecidos al constituirse ia Com
pañón

. J. cumplimiento de oe . ■■ ta ra  ;-,c obliga er. forma de
!cr !)■' los señores o o m r i ' nú; • es, que • ando ' mb m oNim.- 
los dmnás accionista

b yo I Notario advierto a Lm sen ore-, otorg rntcm en cum - 
plim..’¡vu.i á lo dispuesto mi r„ Km -ni/mn y Códig.; de Oormrciu, 
que una con i a autorizada do esta escritura se ha de presentar en 
el piíUú do i 5 días, contados desdo hoy, en ia Lección de Fomento 
del Gobierno civil de esta provincia, bajo pena de no producir 
acción y m ulta de 4.230 pesetas; que orna copia autorizada de 
ella se ha de rem itir al Ministerio de Fomento dentro del mis
mo plazo de 45 días por conducto dei Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y que dentro del indicado plazo de 15 días ha 
de publicarse este instrum ento en la G aceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Así lo otorgan, siendo testigos D. Vñr or Eruso y D. Se
gundo Pinillos de ITeredia, ambos vecinos do esta capital, sin 
excepción para serlo.

Y habiendo leído íntegramente á todos esta escritura, por 
renunciar al derecho que les advierto .tienen para leerla por si 
misinos, en su contenido se ratifican ios señores comparecien
tes, firmando en señal de aprobación con los testigos, quienes 
dicen quedar enterados.

Y yo el Notario doy fe de conocer 4 los señores otorgantes 
y de lo contenido en este instrum ento publico. ^Hilario Poya
les.—José Irurzim.==Mauro Ibáñez. ==Felipe do Gaztelu.---Joa
quín Baleztena.=M iguel G. Tuñón.===Fermín Larumbe.-—Anto
nio L arrañota.=José Itu?ralde.=B eniio Diez.—Pedro María 
x\roza.—Franciseo Azparren.-—Ricardo Lipnzcoa.—- Francisco 
E. E rvitz.=V íctorE raso.=Segundo Pinillos.—Sígnado.===Polo- 
nio Escol á . = Rubricad o.

Y  para su inserción en la 61 a c e ta  se Madrea, expido en 
nueve hojas esta primera copia, quedando su original, con el 
que concuerda, bajo el citado número de orden do mi protocolo 
corriente y anotada al pie esta saca.

En fe de ello la signo, firmo y rubrico cu Pamplona el día 
40 del mes y ano do su o tor gam i e n to.—JPolo n i o Escolé.

Legalización.-MLos infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
y d istrito  de esta capital legalizamos el signo, firma y rúbri
ca que anteceden de nuestro compañero el Notario publico 
D. Polonio Escola

Pamplona 40 do Febrero  de 4.883u------Licenciado luán  Miguel
Astiz.—Leandro Nagore. X —4177

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C a rb o a e s  n a c io n a le s  
d e  B a rc e lo n a ,

Balance■ comprensivo desde el 21 de Junio de 1882 hasta el día. 
de la fecha, ambos inclusive.

Pésalas.
ACTIVO .-------------------

Acciones en cartera, por el valor nominal de
47.2Ü3 acciones'existentes .............. .. . . . , .  8.004.500

Accionistas, por el 85 por 400 á des 
embolsar todavía s/ 2.451 accio
nes retiradas por varios ..........  914/175

Acciones a entregar, por el 85 por 
400 id. id. s¡ 640 id. á retira r
idem ítí.............................    272.000

. . .     1.480.473
Gaje, por numerario existente hoy según a r 

queo ............................     6.074*74
Muebles y enseres, por coste de los adquiridos,

rebajado el 40 por 400 de su v a lo r ., „ . .  . 10.580 OK
Utensilios en Gijón, por valor de los que teñe- -

mos «Ti i existentes................................ ............ <)75
Juan Fabra y Florete, de Madrid, por el 45 por

400 de 100 ¿lociones que debe r e t i r a r . 7,500
Alfredo León, de esta, por el 45 por 100 de 400

ídem id ..........................    7.500
A. Cassius jeune, de To ido use, ñor el 15 ñor 400

de 400 id. id ............................ t . . . . . . . . . . . . . .  ' 7.500
Francisco de Paula Roqué, de ésta, por saldo

del 45 por i 00 de 400 id. i d .......... 5.000
Marqués de Hoyos, de Madrid, por id. del 45 por

400 de 100 id. id     ,      5.000
Juan Vidal v Mas, s/c de acciones, por efectivo, 

entregándole á cuenta de las acciones que
debe devolvernos  ........ .....................................  o 000

Mauricio Pons, de ésta, por saldo del 45 por 400
de 400 acciones que debe r e t i ra r .   ......  6.000

Julián Pelayo, de Gijón, por saldo de cuento,.. .  6.433*83
Antonio Perra y Miró, de Vilianueva y Geltrú,

por id . id ...  . ............ .................... . .  / ............... 392*60
Francisco Díaz y compañía, de Gijón, por id. id. 3.888 25
Leopoldo Sanjuán, de ésta, por id. id. . . . . . . . .  .,
Ricardo Sierra, de esta, po r id. id .*..........    605*10
Georim Mmñhrlerr. de úM-u r.nr 6K id ................   KÍ8R4
Danos y lucros, por perdida que arropan km si-?
• guientes cuentas:

Muebles y enseres.. ....................... 7053*78
Gasto-* generales.............. ...............  £6.714*7i
Gastos de la em isión .       8.7-‘A22
Gastos de Secreta r í a . . . _____    #, 5.435-0Í
Gastos do escrito rio ...................1.453*42
Sueldos y asignaciones . .  -32.937*73 -
Negociaciones...................................  4.436^60
Alquileres......................   2*975-85
Alumbrado por gas  ............... 449*79
Carbones. ..................... .. 413.603‘79

 ------------- 260.244*90

40.063.748*47
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Pesetas
PASIV O  —   ------

® ! E teco Uvuver sal, por saldo,. y* ’..................  f M d
Marcelino García Pola, de Gijóm. >A. i d .  ..........
Jaoebo Mac- M alió o, de ésta, id. í á   ..........  14.37o
Juan ‘Borrell, de ésta, id. id   .........................  10.000
•Sueldos atrasados á Enrique Puja

das. . ..............................................
Idem  id. á Em ilio O llver.. . .  . . . . . .  «.4 «8 ‘3»
Idéir id. á Terencio Thos y 'Codina. 3.730
Idem id. á Cayetano Zu zarte . ------  i 00

■—----   8.o04‘3o
MéOasí é hijos, de ésta, por saldo   .a . . .  8.«73‘3o

- José Nespral, de Gijón, per id .................... . . . .  -J .033*60
Juan Boada y  Tórrate, de Tarragona, por id ...
Sucursal de anuncios de España, por id ............ 5 ¿4 76

ÚJames L iltío  et compagine, de G lasgow,por id . 8.000 ^
; Sucesores de Ferrer hermanos, de ésta, por id. £76*35
R ipol y Bueno, de ésta, por id .............................  £94*50
W . Sh aw et .compagine, de Cádiz, por id   18
Valores por liquidar, por id    ...............    57*50
Capital, por el de esta Compañía, representado 

por £O.í)0€acciones.. ...................................... 40.000.000

10.063.718*17

Barcelona 31 deThciembre de 1883.— El Presidente del Con
sejo do administración, Bernardo Mimtadas.— El Contador, En
rique Pn jadas.=E lD irector gerente, E. Casullas.  ~X

Campo Hermoso.
SOCIEDAD ESPECIAL M ISERA

Habiendo sufrido extravío las acciones números £, £0 y 31 
de £$ta Sociedad, de propiedad de D. Casiano García Izquierdo, 
se hace público por medio de este anuncio con arreglo al ar
tículo 19 del ¡reglamento, declarándolas nulas y fuera de c ir
culación,.y sólo se reconocerán como legítimos títulos las lá
minas,.que por- duplicado se expedirán con posterioridad á esta 
fecha; todo según acuerdo de Junta directiva de i5  de Noviem 
bre del año último.

Madrid 14 deiFebrero de 1885;=El Presidente, Vicente Joa- 
quiiúPa-scual. X — 1183

Compañía  del ferrocarril de Ararnjuez á Cuenca, 
en liquidación.

En cumplimiento del art. 341 del Código de Comercio, se 
pone sn conocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Compañía-en 31 de Enero último se halla 
ádisposición de los mismos ó de sus apoderados para su exa
men «-en el domicilio social, calle de la Greda, núm. 34, cuarto 
.segundo izquierda, por término de ocho días, á contar desde la 
Phb licaeión de este anuncio, y horas de una á tres de la tarde.

Madrid 10 d® Febrero d e !88 5 .=E l Vocal Secretario, Eduar
do- Grtiz y Casado. X — 1181

Compañia de los Caminos de hierro del Norfe 
de España.

?E1 Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 19 del actual, á las tres de la tarde, se verifiquen 
los eortr os para la amortización de las £.456 obligaciones de 
primera serie. yv9£6 de segunda de la línea del Norte, reem
bolsadles en.13 de Abril próximo; cuyos sorteos serán públi
cos y tendrán lugar en el domicilio social ,en esta Corte, pa
seo de.Recoletos, núm. 17.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de las-expresadas obligaciones que quieran concurrir.

■Madrid 41 de Febrero de 18S5.=E1 Secretario del Consejo, 
Redro, F. del Rinaón. X — 1176

Apuntam iento constitucional de M adrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
tóat&deros público^ Intervención de! Mercado de granos y * 
«Vfca de policía urbana, resultan ser los precios de los m íense 
de consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, do 1*60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á £ pesetas el kilogixuxu 
Idem de terneras-de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo 
Jdem.de oveja, <k l ‘£0á 4‘30 pesetas-el kilogramo,
Despojos de cerdo, de 1 á 1*£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á £‘10 pesetas el kilogramo.
Idem» fiasco, de í-W  á 1*80 pese-i as el kilogramo 
íldem-en canal, deA‘46 á 4*48 pesetas el kilogrenu ,
¡Lomo, de £*50 á &Yó pesetas el kilogramo, 
llamón, de $.‘50 & 4,pesetas el kilogramo- 
rían, at>0‘3íí a 0*40 pesetas el kilogramo 
Garbanzos, de 0*65 i  1*30 pesetas el k?4ogran>. 
ludías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de üríü á íi*8U ̂ pesetas el k ilo g ra m o .
Lentejas, de 0*63’ á -6*66 pesetas el kilogramo 
Carbón vegetal, de 0*£3‘ á 0*££ pesetas el kilogramo.
ISeru: miner al, de 0*08r¿ 0*10 peseras el kilogramo.
Cnk; de 0*07 á 0 08 pegatas el kilcáramo.
Tabón, de i *05 a 4*30 pesetas el kilogramo..
Petates, de 6*14 á 0*£0,p$@etas el kilogramo.

de 4 i  1*£0 pesetas el JIteo, y de 10 ú i.i. <-,j ov-
c* - itro.

Vki£r, de 0*78 i  0*84 pesera* el litro, y  de 7 á 8 ei cteoalúu - 
Pettf&’eo, de <K.’8 a 0*80 ¡pejuafcas ei litro, y  o> 6*£0 a 7*51» <•>•)

. decaí iríu.
Hótes drzyMa-ám.

84.—kteeneros, £48,—Terneras, ££ - Ovejas. 49£.—
Total, m .

•Su eu X m grum oz........  .......... 47:660k500..

M  parte rebutido pc-¥%a Aámiinstmmón pr¿i^nuí ur • ? • v-c 
y^rh.trioa, e m ita n  ser ios profhttáos reoauduáñb *>•< V • / a  

e-w el dm de ayer los siguiente#:

tot&m de recamdB&tóa. j¡ Panto» ¿a r«caud»etát>. i7A;;

1 cicas. ....... ,  f | üorreos. ., .. . 75*80
&e$ovk: £.515*61 I] Mataaerode vacas 1£,766*68
Norte..    ........ . 7.674 £3 Idem de cerdos.... 11X57‘70
B i l b a o . . . . .  4.580*31 Fábrica dei gm, „ ■  »
A ^ - g ó n . í . 7 4 7 ‘73 i fgnperial.,.... - <> .• 7££‘09
V a lencia .,..,,.,.. «855*58
Mediodía... e,., .... 47,937 60--------------------------- — -------
üiuám  IkeaLo. , . . .  3.119*«8 Totaj,* , , .  64.551 *93

■    _______
JMfid. 13 úq Febrero dé 1885. ' s

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del d ia 13 de F e b re ro  de 1885,  comparada con 

la del dia  a n te r io r .

c a m b io  a l  c o n t a d o

FONDOS PÚBLICOS S=fí==Ê ^
Día 12. Día 13

perpetua al 4 por DIO in ter io r ... 63*65 62*60-65-70
no publicado. »  62‘75 d.

á p lazo  63"75 62*85 fin cor.,
63*40-63 q0 -63 ‘ '¡5 
63*05 fin próx.; 
63*80 fin p róx ., 

pr 0*50
no publicado. »  63*15 d. fin próx.

pequeños 62 80 62*70-53 0^-62*75
62*65-85-80-90

ídem id. al 4 por 4 00 e x t e r i o r . . . 6Í*15 62*60
no publicado. 62*65 62*75

pequeños 62‘90 62*65-90-63 0t0
Idem acaortizable al 4 por 4 00...................... 77*20 77*30-35

no publicado. 77*35 »
pVQueños. 77'65 77*40-35

Billetes hipotecarios de ia isla de C u b a ... 88 50 88*40-35
Deuda de ia isla de Cuba, al 3 por 4 00 

anual y  í por 4 00 de am ortizac ión .. . . .  28*30 28*25
no publicado. »  28*85

ú p lazo  »  28*60-75 fin cor.
Raneo H ipotecario.— Cédulas al 6 por too

anual..................................................       102*45 4 02*70
ídem id.— Cédulas al 5 por i 00........................ »  92*50-75

no publicado. 92*50 »
lociones del Banco de España.  303 0(9 303*50-304 0¡0

no m ib licado. 304 0̂ 0 304 0{Q

Cambios oficiales sobre plaz as del Reino.

J)AKO BENEFICIO. OAKO BSMSFICIO

i ib a ce te   R3 L o g r o ñ o . . . .  #
k leoy   -V[8 .* L o rca   par. e
alicante —  Rá .» Lago  U% i
.̂ J raería  par » M á laga ..  par í
■i v i  la   R3 v M u rc ia . , , . . .  : ..
Badajoz  R4 * Orense  4¡f. i »
Barcelona... 444  ̂ ¡O v i e d o . . . . . .  R8 !
B é ja r . ............. R2 ■ F a le n c ia .. . .  4|4
Bilbao  R8 ., Palma Malí.*. Ríí
Sorgos  v Pam plon a ... R4
Cáceres  RS v P o n te ved ra . 5(8 > \
Cádis  par. « Reas...............  par.
Cartagena... par d, v Salamanca. . R4
Castefión  R2 > j S. Sebastián. RS >•
Ciudad Real. íj-s t | Santander... R8
C ó rd o b a ... . R4 «  S ía .C ruzT íe . par. »
Coruña  t{8 * S a n t ia g o ,... par.
Cuenca  4js v ¡S e g o v ia . . . . .  *4 ¡8 t
F e r r o l . .   RS Sevilla   4{4 *
G erona  R4 » S o r i a . . . . . . .
J ijó n   R8 Ta rragona ... R4 »
Granada  \¡4 * ' * T e r u e l . . . . . .  R4
■Guadalajara. 4 \t * ] T o ledo   R8
d a r o ................  4j4 s ¡T u d e la . .   R *  >
M u elva   par. - V a len c ia .... R8. >■
H u e s c a .. . , .  ■ R4 •? V a lla d o lid ., ‘'R  ?-
iaón .................  par, v V ig o    848 »
/erez Front..* par v j V it o r ia   I ¡8 i-
L e ó n   R4 Z a m o ra ., . . . ' »
U irida   4 ¡4 a> ta rago za   R$ ^
■'•inares  R 8 «

Bolsas extranjeras.
PARÍS DE FEBRERO

. Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. A 62*25,
{ ídem  id. id. in te r io r ..............  á »

. . I ídem  amort. al 4 por 4 00____ á
t o n a *  « p a M t »  U  po r m  ex te r io r ..................  á

f Deuda amort. al t  por 400,., á »
‘ Obligaciones de C u b a ... . . . ,  á 490*00.

} í  por 100. . . . . .  .......    á 81*20.
* ''anceíM3S’ ‘ i 4 4\% por 4 0 0 . ................  é 109*50.

Consolidados i agieses      i  99 9{40.

Cambios oficiales sobre p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*40.
París, á ocho días vista, fr., 4*96.

Direccion genral de Correos y Telegrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del día 13 de Febrero de  1885

|TEM PERATURA |
altura  I

á r í b a r ó m c í f O Í “ t mRBCCíIÓA* ¡| m m vo  
HC*H A-S fcá£jCljj, I TERMOMETRO

» 0o y cu ¡1 ‘ ’‘”a"Bm™wew,,t y dase dd ¿C enh*
'«lisímeirof. |j bamede-

c-ido. j

 ̂ae iu m ,. 707*52 I .4*0 3*8 NNE... Calma . Casi desu.0
« de la m. 708*25 7*6 7 4 NE-B.a iig.a Idem

4 3.de) día.., 707*85 | 4 4*» rí*6 SE ...», Idem., Despejado.
^ de ia t .., 706 ¿4 | 3 6*2 44 6 S O .... ídem., i Idem,
6 «¿a la t.,. 706 56 jj H 8  y*ü O   Calma .¡Nuboso.
 ̂tu*. 1» n... V06 67 f( 8 6 6*8 OSO... ídem . .fcCasi des?.0

Tc>t.q>eraUsn: «táxhvja coi aire, á la sombra.. . . . . . . . .  47*4
íd.evn mínima-..  ......................     2*9

diferencia.  ........     44*2
len^-eratnra máxkna ai Sol, á dos metros de la tierra 22*5
• deo) íd.t dentro do ana esfera, de c r i s t a ]     40*6

Difereoda.............................. ...... ......... . \ 8* í
tcw  poza tura máxima á cieAo descubierto, justo á i «

Ueira vegetal é l&áHirabie  .............   23*2
Ídem mmáma, id  ......................................... . — 10

referencia.  .............   S4‘2
Velocidad del viento, bü las últimas 24 hora? (kiló

metros).  .....................................   4 6f
Oscilación baremétríca, íé . {milímetros},..  .................  2'2
Altura id., con reupecio á la media anual, á las nueve

de la noche . . . . .........................      —0*3
Lluvia en las ultimas 34 feorss (milímetros]       »

D es p a ch o s  te le g rá fic o s  rem it id o s  en  e l O b se rv a to r io  d e  M a d r id  
s o  b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  
P e n in su la  á la s  n u e ve  d e  la  m a ñ a n a  y  en  F ra n c ia  é  Ita lia  á  la s  
siete, eldia 13 de Febrero de 1885

Altura. Tempera* Dirao- Fuer»
buromólrica tura . , Kst&d©

í 4»€alidadas á 0° y al ni- m  grados 601
Fel dsl mar ceniesi- -fw ^  ciento. dd cielo, da h r^ r

kív. pailímeiros maJesu

:L Sebastián. 764 7 7-0 S E  Calm a. Despejado. T ranq .0
B ilb a o .. . . .  763*8 9 5 S E   * Idem . . . . .  íd e m .
O v ie d o . . . . .  762*5 8 0 S O  B r isa .. Id e m   »
Cor una (7 h.i. 763*3 40 2 E , . ____ Calm a. Casi cub.°. A. a g ité
Santiago...'. 763*4 4 0*3 N O  Id e m .. C ub ierto .. *
Orense.  76 »‘5 7*7 S . . . . . .  Brisa . .  N ieb la   »
Pon teved ra . 762*2 4 i *-t O .. . . . .  Idem  .. Nuboso . . .  *
r í£ 0.r . . . . . . .  763 2 15*2 # ........... ídem  . Id e m  T ra n q é

fiSbca^’(8 fe.}. 763*8 8*8 E I$K... Idem  : . N eb lin a .. .  Id e m .
Cáceres  770*2 415 »  Id e m .. Despejado. »
B ad a jo z ..... 762*6 40*0 S O  Calm a. N ieb la   *

S. Fern. (7 bJ. 764*7 4 4 *4 - E . . . . . .  Idem  .. Casi despé A . ágil."
Sevilla   763*2 44*6 N E  Id e m .. Despejado
Málaga.  766*7 4 3 2 ' O  Id e m .. Id e m   T ra n q é
Granada  765*4 40 3 N E   H u rac . Idem  . . . . .  *

Cartagena
Alicante. , . .  765*4 45 2 SE . . . .  Brisa . .  Celajes . . .  R izada.
M u rc ia .. ... . 760 9 4 4*8 O S O ... Id e m .. Id e m    »
V a len c ia ,... 764 2 40*0 SO  * C u b ierto .. »
Pa lm a.................  762*4 4 8*2 »  B risa ..  Despejado. »
Barcelona... 764*9 4 0*8 N , . -----Calm a. Casi cu bé . Tranq.8

fe ru e l.................. 765*4 4*5 N E  Id e m ., C e la je s .. .  »
Zaragoza .... »  4*2 N O  Íd e m .. N ieb la   »
Soria . . . . .  763-2 7*2 N E . . . ,  íd e m ..  D é, escaré »
B u r g o s . . . . .  766 6 2 0 S  Idem ... N ieb la . .. »
L e ó n .. . . .  763 2 5*4' E . . . . „  Id e m .. Casi despé »
Valladolid... 768*9 3*0 N O  B r isa .. Cé, niebla. * ,
Salamanca 762*6 8*8 E S E .. .  Calm a. Despejado. »
S egov ia ... 766*2 7*0 S B é  l ig é  Id e m   *

M a d r id ., . .  766*5 7*6 N E . . . .  Id e m ..  Casi despé
E s c o r ia l. . . .  768*2 9*0 N O  Calm a. Despejado. »
Ciudad Real. 76?*8 6*4 N O  Id e m .. N ieb la   *
íübacsie  770*4 9*5 S O  B risa .. N u b oso .. .  »

P a r ís . . .   766*4 6*4 »  Calma. NebM na... »
G n s -N e z .... 7643 6*5 SSO . . .  B r isa . .  C ub ierto . .  >
Si. Malhieu.. 764*0 7*5 SSE . . .  Id e m .. Id e m . . .  . *
Isla d ‘Aix.... - 765*7 5*2 E S E . . .  B é fte . Casi despé »
B iarritz.. . . .  762*5 6 0 E  B é b g é  Despejado.
C lerm on t... 765 5 3*7 O   Calm a. Cubierto, *
Perpiñán___
h e le     764*4 7*0 E B é  fte . Id e m   *
'ñ z* . . . . . . . .  764 8 4*7 E . . . . . .  B é l ig é  Despejado. »

Roma.......
Nápoles........
P a lerm o . . . .
Malta..... .

RETRASADO 

Día 42.

Santiago j 764*8 J 13 9 ¡N E . . . .  jca lm a  . jc u b ie r ío , . J »

SANTOS DEL DIA

San Valentín, Presbítero y mártir, 
y el Beato Juan Bautista de la Concepción.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACU LOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 7£ de 
abono.—Turno Sé par.—Gioconda.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media—Función 184 
de abono.— Turno Sé par. — La verdad sin prueba.— Ilija  
única,

TEATRO DE LA ZARZUELA. - A  las ocho y media — 
Función 15 de abono.— Turno impar. — A beneficio del ba
rítono D. Jaime Ripoll.— Ríp, Ríp.—Vals de Las Campanas 
de Camón cantado por ei niño Horcajada.

TEATRO DE APOLO,--- A las ocho y media.—Turno im
par.- (Gran rebaja de precios.) -• El milagro de la Virgen.

TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y media.—Fun
ción 10 de a-bono»-■ Turno lé  par.— San Sebastián, mártir.— 
O’Kill (ventrílocuo).—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES»—A las ocho y media.— La  
canción de la L ola ,~E l lucero del alba.—Novillos en Polvoran- 
ca ó las hijas de Poco Ternero.

TEATRO E SLAVA .-A  las ocho y media.—Función 45 áe
abono.—Turno 3é impar.—La diva.— En gran velocidad.— Un 
domingo en el Rastro.—Gabinetes particulares.—Baile.

TEATRO LA LA,—A las ocho y media.—Turno 8é par.—
Los postres de la- cena.—-De confianza— Chocolate y mojicón.— 
Parada y fonda.

TEATK.o D.L ;;ú ¿v ELIDES.—Alas ocho.— ¡Qué maridosl — 
Concierto por la estudiantina infantil.

A las diez.— Rabo gas.

rEA'TRrí m rí-TiL -A  las. ocho y media*— Beneficio de
D. Luis Morón.— Le,v grandes figuras.— El Maestro de baile.— 
Los bandos de ViUafHia.— Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos dé la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés do Fornos, Inglés y Oriental.


